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I11.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 65~, se declaró apro­
bada por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 66~, quedó a disposi­
ción de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 66"', Extraordinaria, en miércoles 13 de 

marzo de 1963. Presidencia del señor. Miranda, don 

Hugo, se abrió a las 16 horas f 15 minutos, asistieron 

los señores: 

Acuña R., Américo 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch., Julieta 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Da Bove O., Gastón 
Oecombe E .. Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
l!:guiguren A., Gregorio 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Lagos R., .René 
Leigh G., Hernán 

Ley ton S., Esteban 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M. Manuel 
Marlínez C., Juan 
Mercado l., Julio 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Ochagavía V., Fernando 
Pantoja R., Luzberlo E. 
Pereira L., Ismael 
Phlllips P., Patricio 
RamÍrez de la F., 

Alfonso 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rosende S., Hugo 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda Coll, Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­
noldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 60~, 61~, 62~, 
63~, Y 64~, celebradas en los días martes 

29 de enero, las dos primeras, miércoles 
30, las dos siguientes, y jueves 31, la úl­
tima, de 11.15 a 13.30; de 16 a 19.15; de 
11 a 13.30; de 16 a 19.15, y de 11 a 13.30 
horas, respectivamente, se declararon 
aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 

El acta de la sesión 65~, celebrada el 
día martes 5 de marzo, de 16 a 19.15 ho­
ras, quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Tres mensajes con los que S. E. el 

Presiednte de la Repúolica somete a la 
consideración del Congreso Nacional, los 
siguientes Proyectos de Acuerdo: 

El que aprueba el Convenio de Tránsi­
to de Pasajeros y Turismo, suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y el de los Estados 
Unidos del Brasil; 

El que aprueba el Acuerdo Básico de 
Cooperación Técnica suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y el de Yugoeslavia, y 

El que aprueba el Protocolo de Enmien­
da a la Convención de Aviación Civil In­
ternacional. 

-Se mandaron a la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. 

29-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero hace presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes 
asuntos: 

Observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacio­
nal, que otorga recursos a la Corporación 
de la Vivienda para que pueda cumplir 
integralmen~e su Plan Habitacional, y 

Proyecto de ley que reestructura los 
Servicios del Ministerio de Obras Públicas 
y fija la Planta y Sueldos de su personal. 

-Quedaron en Tabla para los efectos 
de calificar las urgencias solicitadas. Pos­
teriormente, calificadas éstas de "simpl~e" 
se mandaron archivar. 

Con el segundo incluye en la actual Le-



SESION 67~, EN MIERCOLES 10 DE ABRIL DE 1963 5043 

gislatura Extraordinaria de Sesiones del 
Congreso Nacional, los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Coe1eIhu para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Cabrero, para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Hualqui, para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Tomé, para contratar empréstitos, y 

El que concede franquicias aduaneras a 
la internación de diversas especies desti­
nadas al Colegio Hispano Americano, de 
Santiago. 

Con el último retira las urgencias he­
chas presentes para el despacho de los si­
guientes asuntos: 

Proyecto de ley que introduce diversas 
modificaciones al Decreto Ley N9 425, so­
bre abusos de publicidad, y 

Observa,ciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, 
que otorga recursos a la Corporación de 
la Vivienda para que pueda realizar inte­
gralmente su Plan Habitacional. 

-Se mandaron tener presentes yarchi­
var. 

39-Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, con el 
que contesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Molina, relativo a la renovación 
del material rodante de los Ferrocarriles 
del Estado que presta servicios en el ra­
mal a Licantén. 

49-Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Aspée, referente al otorga­
miento de la categoría de Liceo Superior 
de Primera Clase al Liceo N9 3 de Niñas 
de Valparaíso; 

De los señores Lehuedé, Lorca y los Ho­
norables Diputados pertenecientes al Co­
mité Parlamentario del Partido Conserva­
vador Unido, respecto de la creación de 

cursos de Humanidades en el Liceo de Ta-
lagante. . 

59-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Fuentes, re­
lativo a la creación de Oficinas del Regis­
tro Civil en las localidades de "Hualpín" y 
"Trovolh ue". 

69-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Bucher, 
acerca de la construcción, por la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, de una 
Población para sus imponentes en la ciu­
dad de Puerto Montt. 

79-Diez oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombrE: de los se­
ñores Diputados que se indican, referen­
te a las siguientes materias: 

Del señor Aspée, respecto del riego del 
Valle de Casab1anca con aguas del Río 
Maipo; 

Del señor Dueñas, sobre la construcción 
del camino de Colbún a Colbún Alto; 

Del señor Fuentealba, relativo a la cons­
trucción de un baden en el camino de El 
palqui a El Tomé, en la comuna de Mon­
te Patria; 

Del señor Hubner, acerca de la distri­
bución de casas por la Corporación de la 
Vivienda; 

Del señor Hurtado Pereira, referente a 
la erradicación de las familias que viven 
en barracones de emergencia en la ciudad 
de Cauquenes; 

Del señor Millas, respecto de los pro­
blemas que afectan a 87 familias que ha­
bitan un sitio en la avenida Las Indus­
trias, de la comuna de San Miguel; 

Del señor Malina, sobre los créditos 
otorgados a particulares por la Corpora­
ción de la Vivienda, destinados a la re­
construcción de viviendas en las zonas 
afectadas por los sismos de 1960; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo a 
la construcción del camino de Rilán a Pu­
temún, provinda de Chiloé; 

Del señor Valenzuela, acerca de la do-
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tación de agua potable para el barrio El 
Recreo, de la localidad de Machalí; 

De los señores Hurtado Pereira, Due­
ñas y Rosales, referente a la entrega de 
viviendas para los familiares de los pes­
cadores fallecidos recientemente en la 
desembocadura del río Maule. 

8Q-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, respecto de las 
materias que se señalan: 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
sobre irregularidades que se habrían co­
metido en contra de los trabaj adores de 
la provincia de Atacama; 

Del señor Dueñas, relativo al incumpli­
miento de las leyes sociales por parte de 
la firma Yaconi Hermanos en la cons­
trucción del Embalse de Ancoa, en la pro­
vincia de Linares; 

Del señor Jerez, acerca de la conve­
niencia de asegurar la estabilidad en su 
trabajo al personal de empleados y obre­
ros de las minas de carbón; 

Del señor Hurtado Pereira, referente al 
pago de pensiones de los asegurados de la 
localidad de Putú, provincia de Maule. 

9Q-Seis oficios del señor Ministro de 
Salud Pública: 

Con el primero contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Corporación, res­
pecto de la posibilidad de eximir a las Ins­
tituciones Mutualistas de los derechos que 
actualmente pagan por concepto de cons­
trucción de Mausoleos; 

Con los cinco restantes, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las si­
guientes materias: 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
relativo a diversos problemas de carácter 
sanitario que afectan a la Provincia de 
Atacama; 

Del señor Fuentealba, acerca de diver­
sos problemas médicos que afectan a las 
localidades de Paihuano y Horcón; 

Del señor Hurtado Pereira, referente a 
la designación de un médico residente en 
la localidad de Putú; 

Del señor Millas, respecto de la parce­
lación del Fundo "El Peral" del Servicio 
N acional de Salud; 

Del señor Teitelboim, sobre supresión 
del s uministro de medicamentos al perso­
nal del Hospital de Quillota. 

10.-Tres oficios del señor Controlar 
General de la República, con los que con­
testa los que se le dirigieron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, re­
lativo a las siguientes materias: 

Del señor Aravena, acerca del reclamo 
presentado por doña Baldramina Acevedo 
Gutiérrez, practicante del Servicio Nacio­
nal de Salud; 

Del señor Oyarzún, refe.rente a la in­
vestigación realizada por ese Organismo 
en la Municipalidad de QuilIota; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la procedencia legal de los reajustes que 
corresponderían al señor Simón Olava­
rría, jubilado de la Administración del 
Puerto de Valparaíso. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

n.-Cinco mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Urrutia, don Juan Luis, que 
~utoriza a la Municipalidad de Bulnes pa­
ra contratar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión de GobiernO' 
Interior y a la de Hacienda, en conformi­
dad con lo dispuesto en los artículos 61 y 
62 del Reg~ento. 

El señor Papic, que establece normas 
para la reconstitución de libros de la N 0-

taría y Conservador de Bienes Raíces del 
departamento de Maullín. 

-Se marndó a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia y a la de Ha­
cienda, en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62 del Reglamento. 

El señor Huerta, que prorroga el plazo 
establecido en el artículo 6Q de la ley NQ 
15.021, para que los contribuyentes pue­
dan presentar la declaración estimativa del 
avalúo de sus propiedades. 

El señor Correa Larraín, que concede 
franquiéias aduaneras a la internación: de 
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diversos elementos destinados al Colegio 
El Salvador de San Vicente de Tagua Ta­
gua. 

-Se mandaron a la Comisió.n de Ha­
cienda. 

El señor Checura, que concede recursos 
a las Municipalidades de la provincia de 
Tarapacá, con el objeto de financiar obras 
de adelanto comunal. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interio'f y a la de Hacienda de acuerdo a 
lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del 
Reglamento. 

12.-Dos Presentaciones: 
Con la primera doña Ernestina Martí­

nez viuda de Quezada solicita la devolu­
ción de los antecedentes acompañados a 
un proyecto de ley que la beneficia. 

Con la segunda el señor José Agustín 
Román Torres, solicita se certifique que 
su nombre se encuentra incluido en la mo­
ción que dio origen a la ley N9 15.176, que 
concede pensión de gracia a los ex servi­
dores de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. 

-Quedaron en Tabla. 
I3.-Cinco comunicaciones: 
Con la primera el Honorable Diputado 

don Jorge Lavandero manifiesta que se 
ausentará del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

Con la segunda la señora Ester Silva 
viuda de Barros, agradece el homenaje 
rendido por esta Corporación con motivo 
del fallecimiento de su cónyuge don Luis 
Barros Fernández. 

Con la tercera el señor Roberto Parra­
gué Singer, agradece las congratulaciones 
que le hiciera llegar esta Corporación, con 
motivo ,de su último vuelo a la Isla de 
Pascua. 

-Se mandaron ~ner presentes y ar­
chivar. 

Con la quinta, don Manuel Figueroa Ro­
zas se refiere a las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica a un proyecto de ley que lo bene­
ficia. 

Con la última el Consejo Regional del 
Colegio Médico de Chile, se refiere a las 

, 

observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacio­
nal, que reglamenta el ejercicio de la pro­
fesión de Practicante. 

-Se mandaron tener present'es yagre­
gar a los antecedentes de los respeetiv08 
proyectos en Tabla. 

14.-Un telegrama con el que la Aso­
ciación de Profesores de Escuelas para 
Adultos solicita el pronto despacho del 
proyecto de ley que declara compatibles 

. las funciones y sueldos de determinados 
profesores con el desempeño y remunera­
ciones de un cargo en un establecimiento 
educacional vespertino o nocturno. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los ant'ecedentes del proyecto en Tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor Miranda (Presidente) declaró 
calificada de "simple" la urgencia hecha 
presente por S. E. el Presidente de la Re­
pública para el despacho del proyecto de 
ley que reestructura el Ministerio de 
Obras Públicas y fija la planta y sueldos 
de su personal. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A propOSición de la Mesa, por asenti­
miento unánime, se acordó acceder a la 
devolución de los antecedentes acompaña- . 
dos por doña Ernestina Martínez viuda 
de Quezada, a un proyecto de ley que le 
concede determinados beneficios. 

A indicación del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento tácito, se acor­
dó acceder a la petición formulada por el 
señor José Agustín Román Torres, en or­
den a otorgarle un certificado en el que 
conste que su nombre se encuentra inclui­
do en la moción que dio origen a la ley NQ 
15.176 que concede pensión de gracia a 
los ex servidores de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado. 
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PROPOSICION DE LOS COMITES PARLAMEN-
TARIOS 

ción de 29 señores Diputados o de tres Co­
mités, indistintamente. 

Estudiar y despachar el proyecto que 
El señor Secretario dio cuenta a la Sala modifica los artículos 27, 37 y 40 de la 

de los siguientes acuerdos adoptados por. Constitución Política del Estado, en lo re­
la unanimidad de todos los Comités Par- lativo a la composición de la Cámara de 
lamentaríos de la Corporación: Diputados y del Senado, con arreglo a las 

19-Destinar la presente sesión ordina- siguientes modalidades: 
ria exclusivamente a rendir homenaje a la a) Celebrar una sesión especial el día 
memoria del ex Presidente de la Cámara y hora que determine la Mesa en el curso 
de Diputados, señor Emilio Bello Codesi- de la semana comprendida entre el 15 y 
do, y levantar después la sesión en señal 20 de abril próximo, de 60 minutos de du­
de duelo; ración a lo menos, con el objeto de discu-

29-Suspender las sesiones ordinarias tir y votar la referida reforma constitu­
que deberían celebrar la Corporación y las cional; 
Comisiones, entre eJ 14 de marzo en curso b) Considerar en el debate exclusiva­
y el 11 de abril próximo, ambas fechas mente las enmiendas que se proponen a los 
inclusive; artículos 27, 37 y 40 de la Constitución 

39-Autorizar a la Mesa para l.n,mitar y los dos artículos transitorios, desglo­
directamente a las Comisiones que ciJlTeS- sando las demás proposiciones de enmien­
pondan los proyectos de leyes, incluidos eH da constitucional, las que continuarán en 
la Convocatoria, que se inicien en el llerÍ.j- estado de Tabla, y 
do indicado en el número inmediata~,entec) Al término del debate votar en 'ge­
anterior. Tanto la Sala como las COfmsio·· neral y particular las enmiendas a los ar­
nes que deban estudiar estos proyecto:; de tículos ya referidos, con omisión del trá­
leyes podrán sesionar en ese lapso con ci- mi te de segundo informe. 
tación de una semana de anticipación. a A indicación de la Mesa, por asenti­
lo menos, para el solo efecto de considerllr miento unánime, se aprobó la proposición 
tales materias. Cuando se trate de proyec- de acuerdos transcrita. 
tos que signifiquen reajustes <le sueldos 
o de salarios en favor de empleados u obre­
ros, este plazo de antelación será sólo de 
cuatro días. 

Durante ese mismo tiempo queda aU::J­
rizado el cambio por secretaría del perso­
nal de las Comisiones que sesionen en el 
período señalado; 

4Q-AutorÍzar a las Comisiones de Obras 
. Públicas y de Hacienda para celebrar se­
siones en el espacio de tiempo antes indi­
cado y sin sujeción a las exigencias seña-

CAMBIOS DE MmMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento unánime, se 
acordó considera!' de inmediato los si­
guientes cambios en las Comisiones que se 
indican, los que, sucesivamente, fueron 
aprobados por asentimiento tácito. 

Relaciones Exteriores 

ladas en el número anterior, con el exclu- Se aceptó la renuncia del señor Zepeda . 
sivo objeto de estudiar e informar el pro- y se designó en su reemplazo al señor Ri­
yecto de ley que reestructura los Servicio3 vera. 
del Ministerio de Obras Públicas, y 

59-Durante el período indicado ante­
riormente, el Presidente queda facultado 
para citar a la Cámara, con el objeto de 
celebrar sesiones para fiscalizar, con no 
menos de dos días de anticipación, a peti-

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Gaona 
y se designó en su reemplazo al señor Mo­
rales, don Carlos. 
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HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON EMILIO 
BELLO CODESIDO 

En conformidad al acuerdo de la Cor­
poración, adoptado en la presente sesión, 
se pasó a rendir homenaje a la memoria 
del ex Presidente de la Corporación y Mi­
nistro de Estado, don Emilio Bello Code­
sido, recientemente fallecido. 

Usaron de la palabra por el Comité Ra­
dical, el señor Leigh; por el Comité Con­
servador Unido, el señor Subercaseaux; 
por los Comités Comunista, Socialista y 
Democrático Nacional, el señOr Teitel­
boim; por el Comité Demócrata Cristiano, 
el señor Ballesteros y por el Comité Li­
beral el señor Donoso. 

A 'proposición de los señores Leigh y 
Donoso, por asentimiento unánime, se 
acordó dirigir notas de condolencias, en 
nombre de la Corporación, a la familia del 
señor Bello Codesido y al Partido Liberal. 

En cumplimiento de los acuerdos ante­
riores, el señor Miranda (Presidente) le­
vantó la sesión. Eran las 17 horas y 3 mi­
nutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La política de estabilización económica 
en que está empeñado el Gobierno debe 
comprender necesariamente a las rentas de 
arrendamiento de los bienes raíces urba­
nos destinados a la habitación, a oficinas y 
locales comerciales o industriales. 

La Ley 15.140, de 22 de ,enero de 1963 
dispuso que durante el período compren­
dido entre el 19 .de abril de 1962 y el 31 
de marzo de 1963 las rentas de arrenda­
miento y subarrendamiento de bienes raÍ-

ces urbanos, destinados en todo o parte a 
la habitación, oficinas, locales comerciales 
o industriales y locales ocupados por insti­
tuciones deportivas o sociales no podrán 
exceder de las que legalmente podían co­
brarse al 31 de marzo de 1962. 

La L,ey citada contiene otras disposicio­
nes referentes a la denuncia y sanción de 
las infracciones y a los lanzamientos o des­
alojos de arrendatarios y subarrendatarios 
de cités y conventillos, que se encuentren 
al día en el pago de sus rentas, los que se 
suspenden por un año. 

Las circunstancias que determinaron la 
dictación de la Ley en referencia no se han 
modificado de una manera sustancial, lo 
que hace aconsejable prorrogarla por otro 
período igual, de manera de evitar los tras­
tornos que significaría el alza de un rubro 
tan fundamental como es el relativo a la 
habitación. 

Leyes anteriores a la mencionada han 
regulado también el monto que se permite 
cobrar como renta de arrendamiento. Tal 
es el caso de las leyes 14.602, 13.934 y 
13.305, dictadas por este Gobierno. 

La estabilización propuesta importará 
un sacrificio para los propietarios, pero 
ese sacrificio resulta necesario dentro del 
plan del Gobierno de sujetar de una vez 
por todas la inflación que desquicia nues­
tra economía y hace imposible toda orde­
nación constructiva de las finanzas nacio­
nales. 

De acuerdo con estas consideraciones, 
vengo en someter a vuestra aprobación, 
para que sea tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones en el carácter 
de urgente el siguiente 

Proyecto de ley: 

Prorrógase hasta el 31 de marzo de 1964 
la vigencia de las disposiciones conteni­
das en la Ley 15.140, de 22 de enero de 
1963. 
- (Fdo.): Jorge Alessandri R.-Luis Es­
oO,bar Cerda". 
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2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA cargará de conformidad a la Ley NQ 14.536 
REPUBLICA ya citada, los costos que deberán reembol­

sar los beneficiados con el Embalse Palo-
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
La Ley NQ 15.182, de 23 de marzo de 

1963, establece en el inciso segundo de su 
Artículo único, que se incrementará en un 
20 ro el monto de las indemnizaciones por 
las expropiaciones motivadas por la cons­
trucción del Embalse "Paloma". 

La disposición mencionada involucrará 
aumentar los valores que la Comisión de 
Hombres Buenos, designada de acuerdo 
con la Ley NQ 14.536, determinó respecto 
de los diversos lotes de terrenos expropia­
dos, incluyendo las obras complementarias 
tales como camino y ferrocarril. 

Analizada la citada disposición ha pare­
cido, a juicio del Supl'€mo Gobierno, in­
conveniente en atención a que las tasacio­
nes efectuadas se hicieron de manera que 
se ajustan al valor real de los terrenos ex­
propiados y de los perjuicios ocasionados 
a raíz de la expropiación. Podría agregar­
se que, en la gran mayoría de los casos, 
los valores asignados superaron en cierta 
medida el valor real de los terrenos expro­
piados yde los perjuicios causados. 

Además, los afectados que lo solicitaron, 
fueron beneficiados en forma adicional, 
mediante su reubicación por intermedio de 
la Caja de Colonización Agrícola, hoy Cor­
poración de Reforma Agraria, y la Corpo­
ración de la Vivienda. 

En efecto, el Fisco ha suscrito con la 
primera de las Instituciones nombradas, 
un Cónvenio destinado a reubicar a los pe­
queños propietarios de predios agrícolas, 
para lo cual se ha obligado a aportar la 
suma de EQ 1.000.000 y por su parte, la 
Corporación de la Vivienda considera la 
construcción de viviendas destinadas a al­
bergar a los expropiados del pueblo de La 
Paloma. 

Resulta igualmente inconveniente la vi­
gencia de dicha disposición por cuanto el 
valor que representa el aumento aprobado 
por el Honorable Congreso Nacional, re-

ma en un rubro importante no previsto por 
éstos al aceptar la construcción de esta 
obra de regadío. 

Por último, la disposición referida sig­
nifica desconocer lo resuelto por los Tri­
bunales de Justicia, en todos aquellos ca­
sos en que el valor de expropiación se de­
terminó judicialmente, después del recla­
mo de los afectados, lo que constituye de 
por sí una intromisión indebida en la es­
fera privativa de atribuciones de un Poder 
de Estado. 

Por las consideraciones precedentes, el 
Gobierno que represento cree necesario 
que debe procederse a la derogación de la 
disposición mencionada, de la citada Ley 
NQ 15.182. No obstante considera justo, 
el que los terrenos expropiados, mientras 
no sean indispensables para la ejecución 
de las obras, puedan ser cultivados y apro­
vechadas sus aguas, por los interesados 
sin costo para ellos, por los positivos be­
neficios que se derivarían para la produc­
ción de la zona. 

Por consiguiente, y en mérito de los ex­
puesto, vengo en proponer al Honorable 
Congreso Nacional, para que sea tratado, 
durante la actual legislación extraordina­
ria, con el carácter de suma urgencia, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-Derógase el inciso segundo 
del Artículo único de la Ley NQ 15.182. 

Artículo 2Q.-Agrégase al Artículo úni­
co de la Ley NQ 15.182, el siguiente inciso: 

"Además, los propietarios y mejoreros 
mencionados podrán usar gratuitamente 
los bienes expropiados y las aguas con qUE? 
se cultivan mientras, a juicio de la Direc­
ción de Riego, dicho uso no entorpezca la 
construcción o explotación de la obra". 

(Fdos.) : J'C~ge Alessandri R.-Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I 

I I 

I 
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3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 
, Tengo el honor de someter a la considé­

ración de Vuestras Señorías el Acuerdo 
que instituye con sede en Río de Janeiro, 
el Centro Latinoamericano de Física, y que 
fue suscrito en esa ciudad el 26 de marzo 
de 1962. 

El Centro tendrá como principal fun­
ción la de realizar investigaciones cientí­
ficas y organizar enseñanzas especializa­
das en el dominio de las ciencias físicas, y 
se preocupará preferentemente de la for­
mación de investigadores y profesores uni­
versitarios en América Latina. Se preocu­
pará también del desarrollo de programas 
en las diversas ramas de la física, y en es­
pecial de todas aquellas condiciones que 
sean de interés nacional para uno o más 
de los Estados miembros. Prestará el ase­
soramiento técnico necesario que los di­
versos Estados le soliciten, para resolver 
asuntos de interés nacional. 

Para alcanzar estos fines, el Centro dis­
pondrá previos los acuerdos oportunos, de 
elementos tales como laboratorios, perso­
nal técnico y científico, investigadores y 
profesores de las universidades de Amé­
rica Latina, instalaciones y personal adi­
cional que sean previstos en los programas 
de trabajo. 

En consideración a lo anteriormente ex­
puesto, el Centro está llamado pues, a cum­
plir una misión muy importante dentro del 
amplio campo de las investigaciones cien­
tíficas. Debe recordarse, además, el hecho 
de que el alto costo de las instalaciones ne­
cesarias para estos trabajos, ha hecho for­
zosa la creación de grandes laboratorios 
internacionales con participación de cien­
tíficos de diversos países, ya sea de una 
área geográfica especial o de todo el mun­
do. 

Quince naciones han suscrito el Acuerdo 
en referencia, que son: Bolivia, Brasil, Co­
lombia, Chile, Cuba, Ecuador, Haití, Hon-

duras, México, Nicaragua, Panamá, Para­
guay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

La participación de nuestro país en las 
actividao.es del Centro será de gran utili­
dad, ya que obtendremos indiscutibles be­
neficios y aprovecharemos la experiencia 
de países más adelantados en el campo de 
los conocimientos de que se trata. 

Por las razones señaladas y en virtud de 
lo establecido en la Constitución Política 
del Estado, vengo en someter a la ilustra­
da consideración de Vuestras Señorías el 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do que instituye el Centro Latinoamericano 
de Física, suscrito en Río de J aneiro el 26 
de marzo de 1962." 

(Fdos.) ': Jorge Alessandri R.- Carlos 
Martínez S.". 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la H. 
Cámara de Diputados: 

Con motivo de las medidas de ajuste 
monetario que ha debido adoptar el Go­
bierno que represento para permitir el 
desarrollo sano de la economía, se han 
producido últimamente aumentos en los 
precios debido a lo cual es de justicia de­
volver a los empleados del sector público 
que no han tenido reajustes por leyes' es­
peciales, la capacidad adquisitiva dismi­
nuida por las razones expuestas. 

Es por esto que el Ejecutivo ha patro­
cinado ante Sus Señorías y está preparan­
do, para someter a vuestra consideración, 
diferentes proyectos de ley que tienden a 
disponer una nueva política de remune­
raciones, o a modificar la estructura de 
algunos Servicios para darles la agilidad 
y eficiencia que las condiciones actuales 
del país exigen. 

Este es el caso del Ministerio de Obras 
Públicas, cuyo proyecto de reestructura-
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ción pende de la consideración del H. Con­
greso. Sin embargo, la complejidad de di­
cho proyecto de ley no permite el despa­
cho rápido que requiere la solución de los 
problemas económicos de los funcionarios, 
por lo que, como una solución transitoria, 
he creído conveniente solicitar de Sus Se­
ñorías la autorización para otorgar una 
bonificación compensatoria como un an­
ticipo a cuenta de los beneficios que les 
otorgue la ley permanente a que me he 
referido. 

El Ministerio dispone en sus autoriza­
ciones legales para 1963, de recursos su­
ficientes para pagar dicha bonificación, 
de modo que no es necesario solicitar un 
financiamiento especial para ella. 

La bonificación compensatoria que so­
meto a vuestra consideración, no debe ser 
considerada como sueldo para los efectos 
previsionales u otros, salvo el pago del 
impuesto a la renta, y su otorgamiento 
deberá tener la calidad de un anticipo a 
cuenta de la ley futura de reestructura­
ción de sus Servicios. 

El mayor gasto que irrogue la aplica­
ción de esta ley a los funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, se cargará 
a la cuenta F -97, en la cual se deposita el 
71/2 % de los fondos ordinarios especiales 
y extraordinarios, destinados a la ejecu­
ción de obras públicas, según lo dispone 
el artículo 47 de la Ley Orgánica de dicho 
Ministerio, cuyo texto definitivo se fijó 
por Decreto N9 1.000, de mayo de 1960, 
de la referida Secretaría de Estado. Con 
el objeto de fiscalizar y determinar el 
justo y debido pago de esta bonificación 
para el personal de Obras Públicas, es me­
nester que se faculte al Presidente de la 
República para girar esos fondos del Pre­
supuesto y depositarlos, en la medida de 
las necesidades, en la aludida cuenta F-97. 

Asimismo, y en consideración a que el 
proyecto de ley de reestructuración del 
Ministerio de Obras Públicas considera el 
reencasillamiento del personal de la Plan­
ta Administrativa de la Corporación de 
la Vivienda, es necesario autorizar al Pre-

sidente de la República para otorgar a 
dicho personal una bonificación compen­
satoria similar a la dispuesta para el per­
sonal del Ministerio de Obras Públicas 
mientras se despacha la ley referida. Con 
este fin debe facultarse a la expresada 
Institución para modificar sus presupues­
tos, y al Presidente de la República para 
ordenar los traspasos que sean necesarios. 

Por las consideraciones expuestas so­
meto a la aprobación de Sus Señorías pa­
ra que s-ea tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones y con el carácter 
de urgencia, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-5e autoriza al Presidente 
de la República para otorgar por Decreto 
Supremo, por una sola vez, una bonifica­
ción al personal de empleado,s y obreros 
del Ministerio de Obras Públicas y al per­
sonal de la Planta Administrativa de la 
Corporación de la Vivienda. 

A rtíC1.lLo 29-Esta bonificación no será 
considerada sueldo para los efectos pre­
visionales y otros, salvo para el pago del 
impuesto a la renta, y se otorgará en ca­
lidad de anticipo a cuenta de leyes futu­
ras de mejoramiento o reestructuración 
de dichos Servicios. 

Artículo 39-El pago de esta bonifica­
ción se hará periódicamente en la forma 
que determine el Presidente de la Repú­
blica. 

Artículo 49-El mayor gasto que irro­
gue esta ley para el Ministerio de Obras 
Públicas, se cargará a la Cuenta F-97 pa­
ra cuyos efectos, la autorización a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 47 
del Decreto N9 1.000, de mayo de 1960, 
del Ministerio de Obras Públicas, la ejer­
citará el Presidente de la República. 

Artículo 59-Se autoriza a la Corpora­
ción de la Vivienda para modificar sus 
presupuestos a fin de atender al pago del 
mayor gasto de la bonificación para el 
personal de su Planta Administrativa y 
se faculta al Presidente de la República 
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para ordenar los traspasos necesarios, sin 
sujetarse a las limitaciones que impone la 
Ley Orgánica de Presupuestos. 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.-Ernesto 
Pinto L." 

,,5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00160.-Santiago, 19 de marzo de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma­
terias de que se puede ocupar el H. Con­
greso Nacional en el actual Período Extra­
ordinario de Sesiones, los siguientes pro­
yectos de ley: 

l.-El que configura el delito de cruel­
dad para los animales. (Boletín N9 289, 
de esa H. Corporación); 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Cabildo para contratar empréstitos. 
(Boletín N9 542, de esa H. Corporación) ; 

3.-El que dispone reconocimiento de 
tiempo servido a ex personal de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado. (Boletín N9 1.647, de esa H. Corpo­
ración) ; 

4.-El que exime de impuestos a la do­
nación de un predio en favor del Cuerpo 
de Bomberos de Graneros. (Boletín N9 
9.811, de esa H. Corporación), y 

5.-El que libera de derechos la inter­
nación de diversos elementos destinados 
al Colegio "El Salvador" de San Vicente 
de Tagua-Tagua. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero deD Río G.". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 182.- Santiago, 9 de abril de 1963. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma-

terias de que se puede ocupar el H. Con­
greso Nacional en el actual Período Ex­
traordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que libera de derechos la inter­
nación de una camioneta destinada a la 
Congregación Religiosa de las Hermanas 
del Espíritu Santo de Antofagasta. (J\'Io­
ción del H. Diputado, don Domingo Cua­
dra G.); 

2.-El que modifica la legislación sobre 
Propiedad Industrial. (Boletín N9 9.820, 
de la H. Cámara de Diputados) ; 

3.-El que modifica el Art. 76 del De­
creto Supremo N9 1.101, que fijó el texto 
definitivo del D.F.L. N9 2, sobre Plan Ha­
bitaciona1. (Boletín N9 713, de la H. Cá­
mara de Diputados) ; 

4.-El que modifica el D.F.L. N9 34, 
de 1931, que legisla sobre la industria pes­
quera y sus derivados. (Boletín N9 20.114, 
del H. Senado) ; 

5.-El que modifica la Ley N9 13.584, 
que autorizó a la Municipalidad de Colina 
para contratar empréstitos. (Boletín N9 
704, de la H. Cámara de Diputados), y 

6.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del 1'-1ar para erigir un monumen­
to a la memoria de Arturo Prat, en la 
comuna de su jurisdicción. (Boletín NQ 
457, de la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-$ótero del Río G.". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 0018.-Santiago, 10 de abril de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar ll,l urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que reestructura los servicios 
del Ministerio de Obras Públicas. (Bole­
tín N9 1668). 



5052 CAMARA DE DIPUTADOS 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00185.-Santiago, 10 de abril de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que reestructura los servicios del Mi­
nisterio de Obras Públicas. (Boletín N9 
1.668, de esa H. Corporación). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

9.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1.171.- Santiago, 2 de abril de 
1963. 

En atención a lo solicitado en el Oficio 
N9 6.314, de fecha 31 de enero próximo 
pasado, que V. E. tuviera a bien remitir 
a esta Secretaría de Estado y cuyo tenor 
dice relación con el saneamiento de los 
títulos de dominio de los propietarios que 
integran la Cooperativa de la Vivienda 
y Servicios Asistenciales "Waldemar 
Schutz", adjunto tengo el agrado de so­
meter a su consideración el informe emi­
tido por la Corporación de la Vivienda 
sobre la materia en su Oficio N9 05121, 
del 22 de marzo en curso y que en origi­
nal se acompafia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

lO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

,';N9 1. 178.-Santiago, 2 de abril de 
1963. 

La M~nicipalidad de Santiago, por ofi­
cio N9 361, de 19 de marzo del año en 

curso, dice a este Ministerio lo siguiente: 
"Por oficio N9 5.044 de fecha 31 de 

diciembre de 1962, el Ministerio del Inte­
rior transcribió a esta Alcaldía la petición 
formulada por la H. Cámara de Diputados 
en orden a que sean pavimentadas las si­
guientes calles de Santiago: 

l.-Barrio Pila - Estación: 

Thompson, de Coronel Godoy a Amen­
gual, Recreo, de 5 de Abril a Thompson 
y Callejón Veloso, respectivamente; 

2.-Barrio Matwrana - Cumming: 

Yungay, de Maturana a Cumming, San 
Nicolás, de Maturana a Cumming, Casti­
llo, de Baquedano a Cumming, Francisco 
Bardesi, de Brasil a Cumming, Tracción, 
de Baquedano a Cumming y Clentaru, de 
Brasil a Cumming. 

Al respecto, el Alcalde pone en conoci­
miento de V. S. el informe emitido por la 
Dirección de Pavimentación sobre el par­
ticular: 

"19) De las calles del Barrio Pila, Re­
creo ya ha sido pavimentada y Thompson 
está incluida en el programa del presente 
año, no así el Pasaje Veloso". 

"29) Las calles del Barrio Maturana, 
Cumming no están incluidas en el progra­
ma de 1963, pero al igual que el Pasaje 
Veloso se consultarán en el Plan de Pa­
vimentación del próximo año". 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E., para su conocimien­
to, con relación a su oficio N9 6.006, de 
21 de diciembre último. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

ll.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 977.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. E. NI! 6.216 
de 18 de enero último, por medio del cual 
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-a petición del H. Diputado don José 
Oyarzún Descouvieres-, solicitó la inter­
vención de este Ministerio con el objeto 
de que se recabara del Intendente de la 
provincia de Val paraíso para que, en su 
calidad de Presidente de la Junta Regula­
dora del Tránsito, dispusiera la supresión 
de los paraderos y estacionamientos de 
vehículos motorizados en la calle Alvarez, 
la Avenida Valparaíso y la Avenida Es': 
paña, de la comuna de Viña del Mar, por 
ser arterias de mucho tránsito. 

Al respecto, tengo el honor de manifes­
tar a V. E. que el Intendente, por nota 
NQ 39, de 22 de febrero próximo pasado, 
ha expresado a este Departamento de Es­
tado que no sería conveniente acceder a 
la petición formulada por el referido H. 
Diputado, ya que al suprimirlos se "obli­
garía a todos los pasajeros que ocupan 
servicios de locomoción colectiva, a via­
jar ya sea a Valparaíso o a Viña del Mar, 
sin poder acudir a sitios intermedios, co­
mo ser Yolanda, Portales, Dieciocho (Re­
creo), Caleta, etc.". 

Con respecto al estacionamiento de ve­
hículos en las citadas calles, agrega en su 
nota 39, ya citada, que la autorización o 
prohibición correspondiente emana de las 
Municipalidades respectivas. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

12.-0FlCIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NI? 1.179.- Santiago, 2 de abril de 
1963. 

Por oficio NI? 57, de 4 de marzo en cur­
so, el Alcalde de la Municipalidad de Quil­
pué dice a ,este Ministerio lo siguiente: 

"En relación con oficio NI? 4.926 de fe­
cha 21 de diciembre de 1962 de la Inten­
dencia de Valparaíso, sobre petición del 
H. Diputado señor José Oyarzún D., la 
Dirección de Obras Municipales dice lo 
que sigue: 

"Of. NI? 29¡20¡63.-Ref.: Informe sobre 
urbanización Población Valencia respecto 

------

a la ley 11.904." Señor Alcalde: Con mo­
tivo de la visita practicada a esta Direc­
ción de Obras por el señor Bernardo de 
Larraechea P., Inspector de la Contralo­
ría General de la República, a raíz de 
denuncias formuladas en la H. Cámara de 
Diputados en contra de los urbanizadores 
de la Población Samuel Valencia de esta 
ciudad, el suscrito fue consultado respec­
to a las gestiones que esta I. Municipali­
dad hubiere realizado ante los servidos 
respectivos tendientes a completar la ur­
banización de este sector. 

Al respecto, cábeme informar a USo lo 
siguiente: 

Don Samuel Valencia Mena acogió la 
Población de su nombre a los benefieios 
que otorga la ley 11.904 según Decreto 
Supremo NI? 196 de 1959. El párrafo 29 
de dicho Decreto establece que "Las Di­
recciones de Obras Sanitarias y Pavimen­
tación Urbana y la I. Municipalidad de 
Quilpué, adoptarán las providencias ne­
cesarias con el objeto de dar término a 
la urbanización de los predios citados, de 
acuerdo con las modalidades establecidas 
por las leyes y en las condiciones que se 
determinen por quien corresponda." 

Del análisis de cada uno de los servi­
cios de urbanización se desprenden los 
siguientes considerandos: 

a) Obras de Pavimentación: La letra 
a) del Art. 19 de la ley 11.904 que modi­
ficael Art. 37 del D.F.L. 224 de 5 de 
agosto de 1953 se refiere a que la Direc­
ción de Pavimentación con los recursos 
que indica el Art. 39 de la Ley, con los 
fondos disponibles de la ley 8.946, de los 
consultados en la Ley de Presupuesto y los 
provenientes de las gwrantías constitu'ÍdQ;s 
por los formadores de la pobl,a,ción para 
responder a la ejecu.ción de obras de ur­
baniz:LCión. 

Como es sabido que los formadores de 
esta población no depositaron ninguna cla­
se de garantías para responder a estos 
trabajos, la Dirección de Pavimentación 
deberá hacer ejecutar las obras corres­
pondientes con los recursos indicados an-
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teriormente más las cantidades propor­
cionales que le corresponda pagar a cada 
vecino con relación al frente de su pro­
piedad. 

b) Obras de agua potable y alcantari­
llado.-La letra b) del Art. antes mencio­
nado indica que estas obras se ejecutarán 
en la forma y condiciones que determine 
el Decreto SupremoNQ 1.774 de 28 de 
septiembre de 1954 y ello se refiere que 
corresponde a la Dirección de Obras Sa­
nitarias presupuestar la red de agua po­
table y alcantarillado de la población o 
loteo que comprende el proyecto, confec­
cionar un rol de los predios afectos al pa­
go de estos servicios y proceder a los co­
bros correspondientes en las condiciones 
que se expresan en el decreto mencionado. 
A su vez se menciona que las Municipa­
lidades podrán acordar fondos para la 
ejecución de estas obras los que se dedu­
cirán del presupuesto que se hubiere con­
feccionado. 

c) Obras de 1nsta.[ación de alumbrado: 
La letra c) del citado artículo establece 
que estas obras serán realizadas a prorra­
ta entre los compradores y la Municipali­
dad en la forma que determinen las Or­
denanzas. 

En resumen, es pcsible establecer 10 si­
guiente: 

La Dirección de Pavimentación Urba­
na no ha realizado obra alguna en cuanto 
a pavimentación en calles en Población 
Valencia, por consiguiente corresponde 
que esta 1. Municipalidad oficie a esa Di­
rección con el objeto' que se dé cumpli­
miento a lo que establece la letra a) de 
la Ley NQ 11.904. Igual medida debe adop­
tarse con la Dirección de Obras Sanita­
rias, en atención que este servicio no ha 
tomado las medidas del caso de presu­
puestar y financiar las obras de agua y 
alcantarillado conforme a la ley. Las obras 
de instalación eléctrica se realizarán nor­
malmente en conformidad con el finan­
ciamiento que esta 1. Municipalidad dis­
pone. Fdo. Alfredo Valenzuela J., Direc­
tor de Obras Municipales.". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento y fines pro­
cedentes, con relación a su nota NQ 5.878, 
de 10 de diciembre próximo pasado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río GU1ndián". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1.024.-Santiago, 23 de marzo de 
1963. 

Por -oficio NQ 4.8Q1, de 24 de septiem­
bre último, y a petición del H. Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré, de los Ho­
norables señores Diputados pertenecien­
tes al Comité Parlamentario del Partido 
Radical, V. E. tuvo a bien solicitar a este 
Ministerio se considerase la conv·eniencia 
de instalar servicio telegráfico en la lo­
calidad de Pica, como asimismo, elevar de 
categoría su actual Oficina de Correos, 
con el fin de que pueda prestar vn adecua-
do servicio. . 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el de los Honora­
bles Parlamentarios mencionado¡t; copia 
del oficio NI? 2411187, de 20 de'l actual, 
por el que la Dirección General de Correos 
y Telégrafos informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

\ 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 1.177.- Santiago, 2 de abril de 
1963. 

Por oficio NQ 3.781 de 22 de junio de 
1962, V. E. tuvo a bien, a petición' del H. 
Diputado don Héctor Lehuedé Alvarado, 
solicitar a este Ministerio se le informa­
ra acerca de la fecha de iniciación de los 
trabajos de construcción e instalación de 
la planta telefónica para la comuna de 
Quinta Normal. 

Sobre el particular me es grato remitir 
para su conocimiento y el del H. Diputado 
Lehuedé Alvarado, copia de la nota NQ 
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1.245 de 25 de marzo en curso, por la cual 
la Di:-ección de Servidos Eléctricos y de 
Gas mforma ampliamente acerca de la 
materia de que se trata. 

Saluda atentamente a U d., Sótero del 
Río Gundián". 

I5.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 978.- Santiago, 20 de l1?-arzo de 
1963. 

La Dirección General de los Servicios 
Eléctricos, por oficio N9 981, de 8 de 
marzo en curso, dice a este Ministerio lo 
siguiente: 

"Tengo el honor de dar respuesta a USo 
a la nota N9 461 del 9 de febrero ppdo., 
recaída en el oficio N9 6.355 de la H. 
Cámara de Diputados, relacionada con la 
instalación ¿e luminarias de vapor de mer­
curio en la Plaza de Talagante. 

Sobre el particular, esta Dirección so;' 
licitó informes a la Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. la que ,por nota NQ 
44.142 del 22 de febrero de 1963 ha co­
municado que ha enviado el presupuesto 
de la instalación de las luminarias al se­
ñor Alcalde de Talagante y que sólo es­
pera su pago para proceder de inmediato 
a su instalación." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento, con relación 
a lo solicitado en el punto 1 de su oficio 
NQ 6.355, de 19 de febrero último. Tan 
pronto se reciba una respuesta del Minis­
terio de Obras Públicas referente a la 
construcción de colectores de alcantarilla­
do en las comunas de Quinta Normal Con­
chalí, Rimca y Las Barrancas, m~teria 
del punto 2 del citado oficio, será dada a 
conocer a esa H. Cámara de Diputados. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
SóterodJel Río Gundián". 

I6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1.086.-Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 5.866 
por el cual tuvo a bien poner en conoci­
miento de este Departamento de Estado 
las observaciones formuladas por el H. 
Diputado don Héctor Lehuedé Alvarado 
relacionadas con la conveniencia de solu~ 
cionar diversos problémas que afectan a 
la comuna de Peñaflor y que fueron da­
dos a conocer en un Cabildo Abierto ce­
lebrado en cicha localidad. 

Entre los puntos tratados en dicho Ca­
bildo, el referido H. Diputado hizo pre­
sente la necesidad de fomentar las acti­
vidades deportivas de la comuna con la 
construcción de nuevos campos de depor­
tes y gimnasios. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
acompañar adjunto a la presente comu­
nicación, copia del informe NQ 477, de 8 
de marzo en curso, emitido sobre esta ma­
teria por la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, enviado a 
esta Secretaría de Estado por providen­
cia N9 1.139, de 12 del mismo mes, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 

Hago presente a V. E. finalmente, que 
tan pronto se reciban en este Ministerio 
los demás informes solicitados al respec­
to, se comunicarán a esa Honorable Cor­
poración. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sóterodiel Río G1JJndián". 

I7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N91.087.-Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

Me r·efiero al oficio de V. E. N9 5.448, 
de 19 de noviembre del año próximo pa­
sado, por el que se sirvió comunicar a es­
te Departamento de Estado la petición 
que le fuera formulada por el H. Dipu­
tado don Alonso Zumaeta F., en el sentido 
de obtener de las Municipalidades de Quil­
pué, Limache y Nogales, un informe sobre 
loteamientos y ventas de terreno efectua­
das por algunas firmas para la construc­
ción de pobladones en sus comunas soli-, 
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citando al mismo tiempo el estricto cum­
plimiento de las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia, en espe­
cial, en lo que se relaciona con las denun­
cias a la Justicia Ordinaria por los he­
chos o actuaciones constitutivas de delito. 

Al respecto, tengo el honor de acompa­
ñar, para su conocimiento y fines que sean 
procedentes, copia de los informes N<'>s. 
67, 112 Y 33, de este año, emitidos por las 
Municipalidades de Quilpué, Limache y 
N ogales, respectivamente, sobre esta ma­
teria, enviadas a este Ministerio por ofi­
cio N<'> 963 de 11 de marzo en curso, por 
el' Intendente de la provincia de Valpa­
raíso. 

Saluda atentamente a y. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

I8.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 769.-Santiago, 3 de abril de 1963. 
Por oficio N<'> 6.349, de 1<'> de febrero 

último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
esta Secretaría dé Estado, la petición for­
mulada por el H. Diputado don Armando 
Holzapfel Alvarez, en orden a que se con­
sidere la construcción de un local destina­
do al funcionamiento del cuartel de Cara­
bineros de Nueva Imperial, provincia de 
Cautín. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E., para su conocimiento y el del 
Honorable Diputado aludido, el oficio N<'> 
3.945, de 19 de febrero próximo pasado, 
de la Dirección General del ramo, que in­
forma sobre el particular. 

Al mismo ,tiempo, me es grato expresar 
a V. E. que, con esta misma fecha, se ha 
reiterado al Ministerio de Obras Públicas 
consulte los fondos correspondientes para 
la iniciación de esta obra, durante el pre­
sente año. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G.". 

19.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N<'> 04447.-Santiago, 1<'> de abril de 
1963. 

Tengo el honor de dirigirme a USo en 
relación a la Nota de Vuestra Excelencia 
N<'> 1.516, de 16 de enero del presente año, 
por la cual solicita conocer el número de 
automóviles internados al país por las Mi­
siones Diplomáticas Residentes y Orga­
nismos Internacionales, durante el año 
1962. 

Sobre el particular, me permito remitir 
a Vuestra Excelencia, oficio N<'> 573, de 
4 de febrero pasado, de la Superintenden­
cia de Atduanas. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.): Carlos Martínez SotomOJyor". 

20.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N<'> 373.- Santiago, 28 de marzo de 
1963. 

En respuesta a los oficios de V. S. 
N<'>s. 6.044 y 6.049, de fecha 22 de diciem­
bre de 1962, y números 6.255 y 6.256, de 
25 de enero último, en los que se transmi­
ten a esta Secretaría de Estado lasobser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado Joaquín Morales Abarzúa, en se­
siones de 18 tde diciembre de 1962 y de 22 
de enero último, sobre la éonveniencia de 
que la cuarta Planta Elaboradora de Azú­
car Nacional que proyecta construir 
IANSA esté ubicada en el Departamento 
de Parral, me es grato comunicar a V. S. 
que dichas observaciones han sido pues­
tas en conocimiento de la Corporación de 
Fomento de la Producción y de Industria 
Azucarera Nacional S. A., organismos que 
deberán resolver este asunto. 

Saluda muy atentamente al señor Pre-' 
sidente. (Fdo.): Luis Escobar Cervia. 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"'NQ 372.- Santiago, 28 de marzo de 
1963. 

. En r·espuesta a oficio de V. S. NQ 6.015 
de fecha 24 de diciembre de 1962, y en el 
que se transmiten a esta Secretaría de 
Estado las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado Fernando Ochaga­
vía Valdés en sesiones de 28 de noviem­
bre de 1962, sobre la conveniencia !de que 
la cuarta Planta Elaboradora de Azúcar 
Nacional que proyecta construir IANSA 
esté ubicada en la provincia de Chiloé, me 
es grato comunicar a V. S. que. dichas ob­
servaciones han sido puestas en conoci­
miento de la Corporación de Fomento de 
la Producción y de Industria Azucarera 
Nacional S. A., organismos que deberán 
resolver este asunto. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

22.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO. DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 105. - Santiago, 12 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio NQ 6252 de 23 de 
enero del año en curso, por medio del cual 
USo tiene a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio, la petición del Honorable 
Diputado señor Jorge Aspée Rodríguez, en 
el sentido de que la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado no retire el ser­
vicio de trolebuses que presta atención a 
los barrios O'Higgim~ y San Roque, en la 
ciudad de Valparaíso pues esa medida per­
judicaría gravemente "a los habitantes de 
ese sector. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que consultada la Empresa indicada 
anteriormente, ha manifestado por oficio 
OTE-10100 de fecha 5 del presente mes 
que existe una mala información en rela­
ción a la petición formulada por el Hono­
rable Diputado Asp-ée, ya que la Empresa 
no ha tenido ni tiene en la actualidad ser-

vicio de trolebuses en los barrios O'Hig­
gins y San Roque de la ciudad de Valpa­
raíso, y únicamente se llegó a instalar la 
vía aérea de ese servicio que, posterior­
mente, por razones técnicas no pudo llevar­
se a cabo . 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo sobre la materia. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Luis 
Escobar Cerda". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 386.-Santiago, 12 de marzo de 
1963. 

Cúmplame informar a USo acerca de la 
solicitud formulada por el Honorable Di- ~~ 
putado don Emilio Molina Pincheira, re­
ferente a la cNación e instalación de una 
Escuela de Agricultura en Yumbel. 

En consideración a la falta de disponi­
bilidades presupuestarias no será posible 
la creación que se solicita ya que los recur­
sos con que se cuenta deben ser invertidos 
en el mej oramiento de los establecimientos 
actualmente existentes. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Pa­
tricio Ba¡rros Alemparte". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 361.- Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

En relación al Oficio NQ 5455 de esa lÍo­
norable Corporación, solicitado por el Ho­
norable señor Diputado don Jorgel Lavan­
dero Illanes, referente a la construcción de 
un local para el funcionamiento de la Es­
cuela NQ 72 de Cuneo, ubicada en Huicha­
hue, cúmpleme manifestar a USo que en 
atención a la falta de financiamiento no 
fue posible considerar para el presente 
año, la edificación a que se hace referen-
cia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa-
triGio Barros Alemparte". 
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25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 546.- Santiago, 30 de marzo de 
1963. 

El Honorable señor Diputado don Jor­
ge Aspée Rodríguez, solicitó se dirigiera 
oficio a esta Secretaría de Estado hacien­
do presente la necesidad de arbitrar las 
medidas necesarias para dar pronto tér­
mino a la construcción del nuevo local de 
la Escuela NI? 4 de Quillota. 

Al respecto cúmpleme manifestar a USo 
que 'se ha construido un pabellón de cua­
tro salas de clases en actual funcionamien­
to. 

También está programado, siempre que 
q. los recursos presupuestarios lo permitan, 

la construcción de otra etapa én el segun­
do semestre, para este mismo estableci­
miento. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

26.-0flCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 360.- Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

Se ha recibido en este Ministerio el Ofi­
cio de esa Honorable Corporación NI? 5617, 
solicitando por el Honorable señor Dipu­
tado don Jorge Aspée Rodríguez, en el 
cual se hace presente la conveniencia de 
construir un local para el funcionamiento 
de la Escuela NQ 51 de Quilpué', ubicada en 
la población "Las Rosas". 

Al respecto, lamento manifestar a USo 
que, en atención a la falta de financiamien­
to, no fue posible considerar, para el pre­
sente año, la edificación a que se hace re­
ferencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

27.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 365.-Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

Por oficio NI? 5698, esa Honorable Cor­
poración, ha solicitud del Honorable Di­
putado don Jorge Aspée Rodríguez, se ha 
dirigido a este Ministerio haciendo pre­
sente la necesidad de construir nuevos lo­
cales para diferentes escuelas de- la pro­
vincia de Valparaíso. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que, en atención a la falta de finan­
ciamiento, no fue posible considerar, para 
el presente año, las edificaciones a que se 
hace referencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 362.-Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

En relación a su Oficio NI? 5535, solici­
tado por el Honorable Diputado don Jor­
ge Aspée Rodríguez, referente a la cons­
trucción de un nuevo edificio para la Es­
cuela de Cultura y Difusión Artística de 
Valparaíso, lamento manifestar a US., que 
por el presente año, no fue posible acce­
der a 10 solicitado, en atención a la falta 
de financiamiento. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Patri­
cio Barros Alemparte." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 363.- Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

Esa Honorable Corporación ha dirigido 
oficio a este Ministerio, a pedido del Ho­
norable señor Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en relación a la construc­
ción' de un edificio para la Escuela NQ 103 
de Quilpué. 

Al respecto, lamento manifestar a US 
que por falta de financiamiento, no fue po­
sible acceder a lo solicitado. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio 1 arros A lemparte". 
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30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 364.-Santiago, 11 de marzo de 
1963. 

En relación al Oficio N9 5700 de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
Honorable señor Diputado don Carlos Mu­
ñoz Horz, referente a la construcción de 
una escuela para la población "Las Ro­
sas", cúmpleme manifestar a USo que en 
atención a la falta de financimiamiento, no 
fue posible considerar, para el presente 
año, la edificación a que se hace referencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio BaJ70s A [emparte. 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 359.- Santiago 11 de marzo de 
1963. 

El Honorable señor Diputado don Jor­
ge Aspée Rodríguez, ha solicitado a esa 
Corporación se diriga oficio a este Minis­
terio, haciendo presente la necesidad de 
construir un nuevo edificio para el fun­
cionmiento de la Escuela N9 73 de Viña 
del Mar, ubicada en Chorrillos. 

Al respecto, lamento manifestar a USo 
que debido 'a la falta de financiamiento, 
no fue posible considerar esta obra en el 
presente año. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Patri­
cia Barros Alemparte". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 387.- Santiago, 12 de marzo de 
1963. 

En relación al Oficio N9 5672, solici­
tado por el Honorable Diputado señor Vo­
lodia Teitelboim Volosky, referente a la 
construcción de un nuevo local para la 
Escuela N? 103 de Quilpué, cúmpleme ma­
nifestar a USo que en atención a la falta 
de financiamiento, no fue posible conside-

rar, para el presente año, la edificación a 
que se hace referencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte." 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 388.- Santiago, 12 de marzo de 
1963. 

Esa Honorable Corporación ha dirigi­
do oficio a este Ministerio, solicitado por 
el Honorable señor Diputado don Renán 
Fuentealba Moena, refente a la conve­
niencia de construir locales escolares pa­
ra el funcionamiento de escuelas en Chi­
lecito, Carén, Tulahuén, pertenecientes al 
departamento de Ovalle. 

Al respecto, lamento manifestar a USo 
que debido a la falta de financiamiento, no 
fue posible considerar, en el presente año, 
las edificaciones a que se hace referencia. 

Saluda atentamente a· USo (Fdo.): Pa-
tricio Barros Alemparte.". , . 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI;> 389.- Santiago, 12'de marzo de 
1963. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado, el Oficio N9 5486 de esa Honora­
ble Corporación, solicitado por el Hono­
rable señor Diputado don Jorge Aravena 
Carrasco, referente a la construcción de 
un Grupo Escolar en la ciudad de Moli­
na. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que en atención a la falta de financiamien­
to, no fue posible considerar para, el pre­
sente año, la edificación a que se hace re­
ferencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alempa;rte". 

3S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 390.- Santiago, 12 de marzo de 
1963. 
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Se ha recibido en esta Secretaría de Es­
tado, el Oficio NQ 5575 de esa Honorable 
Corporación, solicitado por el Honorable 
señor Diputado don Bernardino Guerra 
Cofré, por el cual se solicita la construc­
ción de nuevas salas de clases para el Li­
ceo de Hombres de Iquique. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que en atención a la falta de finan­
ciamiento, no fue posible considerar esta 
obra en el presente año. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 391.-Santiago, 12 de marzo de 
1963. 

Esa Honorable Corporación se ha diri­
gido a esta Secretaría de Estado a solici­
tud del Honorable señor Diputado don Ci­
priano Pontigo Urrutia, para solicitar la 
construcción de un local donde funciona­
ría una escuela para la población escolar 
de La Playa, en reemplazo de la que exis­
te en el mismo lugar, perteneciente al de­
partamento de Combarbalá. 

Al respecto y en atención a la falta de 
financiamiento, no fue posible considerar 
para el presente año, la edificación a que 
se hace referencia. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

37.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 413.-Santiago, 15 de marzo de 
1963. 

El Honorable Diputado don Federico 
Bucher Weibel, solicitó se dirigiera oficio 
a esta S€cretaría de Estado a fin de que 
se considere la posibilidad de cambiar el 
régimen de vacaciones en las Escuelas 
NQs. 8 de Puerto Aguirre y 5 de Caleta 
Andrade. 

Acerca de la situación planteada por el 
Honorable Diputado señor Bucher, debo 
informar a USo que se está elaboran.do un 

proyecto tendiente a modificar el mencio­
nado régimen de feriado de vacaciones, tal 
como se solicitara en el oficio de la refe­
rencia. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte" .. 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 430.- Santiago,_ 19 de marzo de 
1963. 

Por Oficio de USo NQ 5227, solicitado 
por el Honorable Diputado don Fernando 
Cancino TéHez, se hace presente la conve­
niencia de crear Escuelas Primarias en 
las localidades de El Calvario, La Pobla­
ción, El Potrero y la Capilla de Bucalemu, 
de la Comuna de Paredones, provincia de 
Colchagua. 

En relación a la mencionada petición 
debo informara USo que este Ministerio, 
después de realizar los estudios pertinen­
tes, podría crear las escuelas solicitadas, 
una vez que se solucione el problema de lo­
cal escolar ya que, a pesar de que hay 
ofrecimientos de cesión de terrenos para 
el efecto, dichas donaciones no se han con­
cretado. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

39.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE· 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 487.- Santiago, 25 de marzo de 
1963. 

Por Oficio de USo NQ 6026 de esa Hono­
rable Corporación, el señor Diputado don 
Carlos Rosales Gutiérrez solicitó se trans­
mitiera a esta Secretaría de Estado las 
observaciones que formulara sobre diver­
sos problemas educacionales que afectan 
a la Provincia de O'Higgin.s. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
lo siguiente: 

La Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales ha considerado 
en el programa de trabajos del presente 
año, la construcción de un Grupo Escolar 
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para las Escuelas 27 y 28 de Rancagua, 
ubicadas en Doñihue. Al mismo tiempo, la 
construcción de locales para la Escuela 
NQ 13 de Graneros y NQ 2 de Rengo. 

La Escuela NQ 36 de Caupolicán fue 
reparada el año recién ;pasado con una in­
versión de EQ 3.000, además, se consideró 
la construcción de un nuevo local en una 
superficie de 4.900 m2. que han sido do­
nados para tal efecto. 

La Escuela 23 y 24 de Rancagua, ubi­
cadas en Lo Miranda no poseen terreno 
en que construir un nuevo local y habrí,a 
que adquirirlo de los propietarios vecinos 
del local que actualmente ocupa la Escue­
la NQ 23 

Para las Escuelas 21 y 22 de Codegua, 
el Ministerio de Obras Públicas entregó 
un local en el que funciona en la actuali­
dad. 

El problema de más urgente necesidad 
por ahora, lo constituye el local de la Es­
cuela N<? 30 de Doñihue,cuya devolución 
ha sido solicitada judicialmente y no ha 
sido posible encontrar otra propiedad en 
la localidad. Se ha pedido al señor Direc­
tor Provincial de Educación y a la Sección 
Locales del Ministerio activar al máximo 
sus gestiones para dar una adecuada so­
lución a esta eventualidad. 

En último término debo infotmar tam­
bién a USo que los diversos problemas re­
lacionadoscon la falta de locales esco­
lares de la Provincia de O'Higgins están 
siendo considerados por la Comisión de 
Educación COPERE y se está elaboran­
do un proyecto a realizar con fondos pro­
cedentes de la Ley del Cobre. 

Saluda atentamente a USo (Fldo.): Pa­
tricio Barros Alemparte." 

40.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 429.- Santiago, 19 de marzo de 
1963. 

Me refiero al Oficio de USo N9 5246, 
solicitado por el Honorable Diputado don 
Pedro Stark Troncoso que dice relación 
con la conveniencia de planificar la re-

construcción del histórico "Fuerte de Na­
cimiento" . 

Sobre la materia, cúmpleme expresar 
a USo que el Consejo de Monumentos Na­
cionales en Sesión de 11 de diciembre 
ppdo., acordó elevar los antecedentes en­
virudos por la Ilustre MunicIpalidad de 
Nacimiento, al Ministerio de Obras PÚ­
blicas, pidiendo se destinen los fondos ne­
,sarios a fin de realizar, a la brevedad po­
sible, los trabajos más urgentes e indis­
pensables para evitar la destrucción to­
tal del citado Monumento. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

41.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 428.- Santiago, 19 de marzo de 
1963. 

El Honorable Diputado don Fernando 
Cancino TéHez solicitó se dirigiera ofi­
cio a este Ministerio a fin de considerar 
la adopción de diversas medidas en be­
neficio del Liceo de Hombres de San Fer­
nando. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que el servicio correspondiente ha estado, 
permanentemente atento a la situación de 
este plantel a fin de buscar una aldecua­
da solución a los problemas planteados 
por el Honorable Diputado, señor Can­
cino, como también a otros que af,ectan al 
mismo establecimiento. 

Es .así como se ha insistido ante la Di­
rección de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas a fin de que se disponga 
los fondos necesarios para realizar los 
trabajos más indispensables que permitan 
mejorar las precarias condiciones en que 
se encuentr.a el local. Asimismo, se ha pe­
di'do a esta misma Dirección la entrega del 
local ocupado por oficinas de ese Servicio, 
y que deben ser destinadas a casa-habita­
ción del Rector del Liceo. 

ReSlpecto de las demás observaciones, 
ellas .se resolverán en la medida en que se 
disponga de fondos suficientes en el pre-



5062 CAMARA DE DIPUTADOS 

supuesto del· presente año, para atender­
la's adecuadamente. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
triciosl B(J;rros Alemparte". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

NI? 510.- Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

Acuso recibo del Oficio ,::e USo NI? 6245, 
que solicitara al Honorable Diputado se­
ñor Federico Bucher Weibel pidiendo con­
siderar la posibilidad de destinar fondos 
para construir un nuevo local para la Es­
cuela NI? 19 de Calbuco, ubicada en Hui­
too 

Acerca de la mencionada petición la­
mento comunicar a USo que los fondos para 
el presente año fueron comprometidos 
con anterioridad y por consiguiente su 
construcción sólo pcdría ser considerada 
en el plan de 1964. 

Para su mejor información debo expre­
sar a USo que en ese mismo departamen­
to, la Sociedad Constructora de Estable­
cimiento Educacionales tiene programa­
da la construcción de las Escuelas Nl?s. 11 
y 14 de El Tambor y Abtao, respectiva­
mente. 

Saluda atentamente USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alempa1'te". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NI? 493.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Por Oficio de USo NI? 6209, solicitado 
por el Honorable Diputado don Jorge 
Cvitanic Simunovic, se pide a este Mi­
nisterio la inclusión 'de la Provincia de 
Magallanes en el Programa Integral de 
Educación. 

Al respecto debo informar a USo que la 
mencionada petición fue transferida a la 
Comisión de Planeamiento de la Educa­
ción en la cual participa el señor Presi-

dente de la Comisión de Educación de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Saluda ,atentamente USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 492.-Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

El Honorable Diputado, señor Luis Pa­
pic Ramos pidió se hióera presente a este 
Ministerio obtener que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les incluya en su plan de obras de 1963 
la Escuela NI? 2 de Valdivia. 

En relación a 10 solicitado por 'el Hono­
rable Diputado señor Papic, debo mani­
festar a USo que lamentablemente la cons­
trucción del citado edificio no pudo ser in­
incluido en el plan del presente año por 
falta de disponibilidades. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE EDUCACION PUBLICA 

"NI? 588.-Santiago, 4 de abril de 
1963. 

El Honorable Diputado don Esteban 
Sáinz Argomaniz, solictó se dirigiera ofi­
cio a este Ministerio haciendo presente la 
urgencia que reviste la solución del pro­
blema de la Escuela NI? 2 de La Ligua. 

Al respecto, debo informar a USo que co­
mo una medida de previsión y previo un 
detallado estudio de la estabilidad del edi­
ficio, se procederá al cambio de los pisos 
de las salas de clase, con cargo a El? 3.500 
que el Ministerio del Interior ha puesto 
a disposición de la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

La construcción de un nuevo edificio con 
frente a calle Portales, sería de un costo 
aproximado de El? 70.000 cuyo financia­
miento se. podrá estudiar con cargo a los 
fondos de la Ley 11.766. 



SESION 67lit, EN MIERCOLES 10 DE ABRIL DE 1963 5063 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
t1"ÍGÍO Barros Alemparte". 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 590.-Santiago, 4 abril de 1963. 
El Honorable Diputado señor Héctor 

Lehuedé Alvarado, solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio a fin de adoptar 
algunas medidas de carácter educacional 
en la comuna de Quinta Normal, al res­
pecto cúmpleme expresar a USo lo si­
guiente: 

Respecto de la creación de una Escuela 
Técnica F,emenina en esa comuna, esta Se­
cretaría de Estado está vivamente intere­
sada en concretar su creación, pero lamen­
tablemente no se ha podido encontrar lo­
cal adecuado para su funcionamiento. 

En cuanto a que funcione en el mismo 
local de la Escuela Industrial, ello no es 
posible porque actualmente ese estable­
cimiento funciona en precarias condicio­
nes y no podría agregarse a él otro plan­
t,el educacional. 

En lo referente a la creación de un Li­
ceo de Niñas, ha sido acordada su crea­
ción y funcionará en el local que ocupaba 
el Liceo de Hombres N9 9, de calle Santo 
Domingo 370l. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 59 l.-Santiago, 4 de abril de 1963. 
En respuesta al oficio de USo N9 6182, 

solicitada por el Honorable Diputado señor 
Raúl Morales Adriasola, cúmpleme remi­
tir a esa Honorable Corporación los ante­
cedentes que dicen relación con la mate­
ria consultada. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0291.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

Por oficios N9s. 161 y 217 de 31 de 
enero y de 14 de febrero últimos, respec­
tivamente, el Consejo de Defensa del Es­
tado ha puesto en conocimiento de este Mi­
nisterio que los antecedentes que se refie­
ren a las dificultades surgidas entre la 
Sociedad Inmobiliaria "Nueva Aurora" y 
el señor Enrique Moreno Vial, fueron re­
mitidos en informe a la Dirección de Ar­
quitectura para que dictaminara si esta­
rían comprendidas entre aquellas que con­
templa el artículo 36 del D. F. L. N9 254, 
de 1953, modificado por el D. F. L. N9 
357, de 1963, atendiendo a la solicitud que 
formulara el H. Diputado señor José Oyar­
zún en la sesión 53 lit celebrada por esa 
Honorable Cámara. 

En la última de estas notas expresa que 
hasta esa fecha no se había recibido res­
puesta a su petición, motivo por el cual ' 
este Ministerio ha pedido directamente a 
la Dirección indicada dicho informe, el que 
dará a conocer a V. E. tan pronto llegue 
a su poder. 

Dios guarde a V. E;: (Fdo.): Enr'ique 
Ortúzar E." 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 3-V.-Santiago, 21 de marzo de 
1963. 

Tengo el honor de dirigirme a V. S. pa­
ra acusarle recibo del oficio N9 6276, de 
29. 1. 1963, que se refiere a una petición 
del Honorable Diputado señor Bernardino, 
Guerra Cofré, en el sentido de estudiar la 
posibilidad de construir un hospital en la 
ciudad de Iquique, destinado a la atención 
del personal de las Fuerzas Armadas de la 
zona norte del país. 

Con respecto a las materias que dicen 
relación con construcciones de Hospitales 
Militares, el Ministro infrascrito puede in­
forma a V. S. lo. siguiente: 
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Conforme a la Ley, estas construcciones 
Se financian actualmente con el 2 % que 
tributan las facturas correspondientes a 
las adquisiciones que realizan las Fuerzas 
Armadas. De acuerdo con esto y basándo-, 
se en las facultades que otorga la Ley N9 
12.856, el Consejo de Salud de las Fuerzas 
Armadas, en sesión N9 12 de 21. VI. 1961, 
después de someter a estudio las necesida­
des, en relación con los fondos disponibles, 
acordó aprobar un Plan Trienal, para ca­
da una de las Instituciones Armadas, el 
que se comenzó a materializar con la am­
pliación del Hospital Militar de Santiago 
el año 1962. 

El Ministro infrascrito, que considera de 
gran importancia la construcción de unida­
des hospitalarias para las Instituciones Ar­
madas, agradece la especial preocupación 
demostrada por el H. Diputado señor Gue­
rra en el sentido de poder contar con un 
Hospital para las Fuerzas Armadas en 
Iquique; pero desafortunadamente, en el 
Plan Trienal ya en marcha, no está consi­
derada su construcción. En consecuencia, 
el Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas tendrá muy presente la petición del 
Honorable Diputado señor Guerra, a fin 
de tratarla en su oportunidad. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.) : Ju­
lio Pereira Larraín". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 25 de marzo de 1963. 
En relación con su oficio N9 6.359 de 

19. II. 63, relativo a los vehículos interna­
dos con motivo del Campeonato Mundial 
de Fútbol, me permito comunicar a V. E. 
lo siguiente. 

La Federación de Fútbol de Chile, con­
sultada al respecto, ha informado a este 
Ministerio que los vehículos Mercedez 
Benz, importados por esa Federación con 
intervención de su Comité Ejecutivo Or­
ganizador del Campeonato. Mundial de 
Fútbol, fueron entregados a la Asociación 
Central de Fútbol de Chile, institución de­
portiva que agrupa a los Clubes Profesio-

nales de Fútbol. La Asociación dará a los 
buses el destino que su Directorio y su 
Consejo de Delegados determinen, de 
acuerdo con facultades autónomas dentro 
del Reglamento del Fútbol. 

Asimismo, dicha Federación manifestó 
que ambos vehículos pagaron los derechos 
de internación normales en vigencia, por 
cuanto el Congreso Nacional rechazó la li­
beración que se había solicitado y que tam­
poco se hizo uso de la autorización conce­
dida por el Art. 10 de la ley 14.855,' que 
la autorizaba para pagar los impuestos y 
derechos de internación con cargo a los 
fondos que contempla la Ley 12.890, des­
pachando de Aduana los vehículos con fon­
dos propios. 

En cuanto al impuesto del 200 % sobre 
el valor FOB a que se refiere el Art. 13 
de la Ley 14.824 y la Ley 14.855, tampoco 
fue pagado, ya que se acogieron a un dic­
tamen evacuado por la Contraloría Gene­
ral de la República en una consulta hecha 
por terceras personas para un caso> simi­
lar, en el cual este alto organismo estimó 
que este impuesto no era aplicable. 

Es todo, cuanto puedo informar a V. E. 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Ju­
lio Perelra Larraín". 

51.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"S. 2. NI) 385.-Santiago, 29 de marzo 
de 1963. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi­
cio N9 6394 de 6 de marzo de 1963, por el 
cual transm'ite a este Ministerio una peti­
ción formulada por el H. Diputado don Pa­
tricio Hurtado Pereira, en el sentido de ob­
tener que la Dirección de Deportes del Es­
tado proceda a formar un campo deporti. 
vo en Curanipe, o en su defecto, expropi.ar 
con este objeto los terrenos que ocupa ac­
tualmente para cancha de fútbol el Club 
Deportivo de esa localidad. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, consultada la Dirección de 
Deportes del Estado, ha contestado que se-
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gún los antecedentes en poder de esa Re­
partición, existe en Curanipe una cancha 
de básquetbol Municipal en uso y una can­
cha de fútbol particular que ocupa el Club 
Deportivo "Curanipe", el 'cual se encuen­
tra tramitando la adquisición de este últi­
mo predio, por lo cual no habría necesidad 
de recurrir a una expropiación. 

En cuanto se refiere a la creación de un 
nuevo campo deportivo, la Dirección de 
Deportes del Estado considera que basta 
con los recintos existentes, ya que en esa 
localidad existe solamente un Club Depor­
tivo, y, que además, no dispone en su 
presupuesto de fondos para la adquisición 
de terrenos a fin de dedicarlos a campos 
deportivos, razón por la cual ha insinuado 
la conveniencia de ubicar en dicha locali­
dad un predio fiscal disponible, cuya des­
tinación pueda solicitarse con este objeto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.); Ju­
lio Pereira Larraín". 

52.-OFICIO DEL S~OR MlNISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 215.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 5073, 
de 22 de octubre último, enviado a este 
Ministerio en nombre de los Honorables 
Diputados señores Alfredo Lorca Valen­
cia. Gustavo Alessandri Valdés, Hugo 
Zepeda Coll y Carlos Follert Fleid, y por 
el cual transcribe las observaciones formu­
ladas por el señor Lorca Valencia acerca 
de los problemas que afectan a las pobla­
ciones "Roosevelt" y "Las Lilas", de las 
comuna de Bayrancas y San Miguel, res­
pecti vamente. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
transcribir a V. S. lo informado al suscri­
to por la Corporación de la Vivienda, acer­
ca de esta materia: 

"Población Roosevelt: 

N 00 hay estudios para modificar las vi­
viendas. 

La Junta de Vecinos de esta Población, 
fue informada oportunamente por el De­
partamento de Construcción, Sección In­
geniería, que el alcantarillado estaba listo 
para que el Servicio Nacional de Salud 
procediera a recibirlo, al igual que las ca­
setas sanitarias. Las obras que ha corres­
pondido ejecutar a esta Corporación son 
Agua Potable y Alcantarillado, hasta la 
línea de edificación. 

Población Las Lilas: 

El Departamento de Construcción tiene 
en estudio un anteproyecto de modifica­
ción de las viviendas. En cuanto se refiere 
a las deficiencias que puedan haber, éstas 
se comprobarán en el terreno, a fin de ar­
bitrar las medidas para su corrección." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.); Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

53.-0FICIO DEL S~OR MlNISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 214.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

En atención' al oficio de V. S. NQ 6315, 
de 31 de enero último, por el cual solicita 
de este Ministerio en nombre del Honora­
ble Diputado señor Oscar Naranjo Jara, 
que se adopten medidas de seguridad en 
resguardo de las personas que circulan 
por los sectores donde se efectúan obras 
de alcantarillado o agua potable, ya que 
con motivo de haberse descuidado este as­
pecto, pereció ahogado en la ciudad de Cu­
ricó el menor Juan E. Correa Galaz, cúm­
pleme transcribir a V. S. lo informado al 
suscrito por la Dirección de Obras Sani­
tarias sobre el particular: 

"El accidente que costó la vida al menor 
Juan Esteban Correa G., se produjo en 
una zanja de 10 mts. de largo por 1,50 
mts. de ancho y 1,50 de alto, parte de una 
serie de excavaciones que se están haciendo 
para instalar las cañerías de impulsión y 
matriz de agua potable, consultadas en el 
Proyecto de Mejoramiento de Curicó, a 
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cargo del Ingeniero Contratista selior 
Raúl Anguita Prieto. 

En la oportunidad en que ocurrió el la­
mentable accidente, las excavaciones ésta­
ban debidamente protegidas, pues a un la­
do quedaban los escombros, que sirven pa­
ra el relleno, y al otro, 2 hüeras de ca­
lierías de acero de 0,50 mt. de díametro 
con casi todos los tubos soldados entre sí. 

El Contratista estimó suficiente la pro­
tección anterior, en razón de que el terre­
no era seco y con una napa profunda. 

Desgraciadamente, la existencia de un 
pilón próximo a las excavaciones, que los 
vecinos no tuvieron la precaución de ce­
rrar, ya qUe permaneció con el agua co­
rriendo toda la noche y el día siguiente; 
llenó la zanja anteriormente individualiza­
da y que el contratista debió abandonar 
momentaneamente mientras obtenía una 
bomba de agotamiento, que no estaba con­
sultada para los trabajos, en razón de ser 
terrenos secos. 

En el transcurso que el Contratista de­
moró en obtener la bomba, ocurrió el la­
mentable accidente que costó la vida al 
menor anteriormente nombrado. 

A consecuencia de lo anterior y para 
evitar la repetición de otro hecho igual, se 
procedió a cambiar la ubicación de los pi­
lones existentes en ese sector, y a reco­
mendar al Contratista el máximo de pre­
cauciones de seguridad. 
, Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lag'arrigue". 

54.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 213.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

Por oficio NQ 6309, de 31 de enero úl­
timo, V. S. ha tenido a bien solicitar de 
este Ministerio,en nombre del Honorable 
Diputado señor Osear Naranjo Jara, qu~ 
se adopten las medidas tendientes a so­
lucionar el grave problema de la falta de 
agua potable que afecta a la población Los 
Aromos, de la ciudad de Curicó. 

Al resp.ecto, cúmpleme informar a V. S. 
que la Dirección de Obras Sanitarias ins­
taló a fines de 1962, una cañería matriz 
de plastilit de 50 mm. para abastecer de 
agua potable a la población en referencia. 
Junto con la matriz se instalaron 6 pilones 
debidamente repartidos para facilitar el 
abastecimiento, pero debido a insuficien­
cia de agua en el sector en que se encuen­
tra ubicada la población, derivada del ma­
yor consumo general de la ciudad a conse­
cuencia del verano, sólo 3 pilones cumplen 
Con su cometido. 

Esta situación será subsanada una vez 
que se terminen las Obras de Mejoramien­
to del Servicio de Agua Potable de Curicó, 
que se estiman deben quedar terminadas 
en agosto próximo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagar1igue". 

55.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 212.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

. En atención al oficio de V. S. NQ 6177, 
de 17 de enero último, por el cual solicita 
de este Ministerio, en nombre del Honora­
ble Diputado señor Raúl Morales Adriaso­
la, que se consulten los fondos necesarios 
para la construcción de los caminos de An­
cud a Quetalmahue, de Puchilcán a Chepu 
y de Faro Corona a Quetalmahue, en la 
provincia de Chiloé, cúmpleme informar a 
V. S. lo siguiente: 

Camino Ancud - Quetalmahue. 

a) Parte de este camino, Sector Km. 
0-4,5, se encuentra en construcción a cargo 
del contratista señor Eduardo Paredes. 

b) Sector Km. 4.500 al 10.800. Proxi­
mamente Se pedirán propuestas públicas. 

c) Sector Km. 10.000 al 20.000. Estudios 
topográficos a cargo del personal de la 
firma "Dai". 
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Camino Puchilcán a Chepu. 

Los estudios topográficos están a cargo 
del personal de la Corporación Agraria de 
Chile. 

Camino Faro Corona a Quetalmahue. 

Para el mejoramiento de este camino no 
se cuenta con fondos en el Plan del presen­
te año, de la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MlNISTK() DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 210.-Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

Por oficio N9 6147, de 14 de enero últi­
mo, V. S. solicita, en nombre del Honora­
ble Diputado don Ricardo Valenzuela Sáez, 
que se adopten las medidas necesarias pa­
ra habilitar al servicio público un camino 
de acceso a las termas Las Vegas del Fla­
co, que permita llegar a ese lugar de ve­
raneo a las familias de escasos recursos. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que no se justifica permitir la 
instalación de veraneantes en la faja fis­
cal, ya que el señor Leonardo Bassano, 
concesionario de las termas, los acepta en 
los terrenos de su propiedad, sin otro re­
quisito que un certificado visado por la 
Intendencia en el que se prohibe la venta 
de bebidas alcohólicas y se garantice el 
orden de los veraneantes, sólo bajo el con­
trol de Carabineros. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

57.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 223.-Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 6191, 
de 17 de enero último, por el cual solicita, 

en nombre del Honorable Diputado don 
Jorge Aspée R., la construcción de un nue­
vo camino que una las ciudades de Valpa­
raíso y Viña del Mar con la Carretera 
Panamericana. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la nueva solución que se h¡1 
estado estudiando para la unión de Viña 
del Mar con la Carretera Panamericana, es 
la que partiendo de Santa Inés en Viña del 
Mar va al Puente Limache en Colmo y de 
ahí al cruce con el ferrocarril San Pedro­
Quintero para unirse en el futuro con la 
Carretera en las proximidades de Ocoa. 

El primer tramo Santa Inés Puente Li­
mache, está estudiado, el segundo tramo 
Puente Limache-Cruce Ferroviario San 
Pedro-Quintero (Las Cruzadas) está en 
construcción por la firma Belfi y el ter­
cero, Las Cruzadas-Ocoa, está en la etapa 
de Anteproyecto cuyo estudio fue contrata­
do por la firma Panameña-N orteamerica­
na Tippets, Abbot Mac Carthy, Stratton. 

Dios guarde a V. E., (Fdfl.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

58.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 226.-Santiago, 20 de marzo d$ 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 5550, de 
19 de noviembre último, por el cual soliGi­
ta, en nombre del Honorable Diputado don 
Orlando Millas Correa, la modificación del 
Plano Regulador de la comuna de Puente 
Alto, propuesta por la Dirección de Obras 
Municipales. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección' del ramo, por Ofi­
cio DA N9 257, de 4 de febrero ppdo., cuya 
copia se acompaña, informó a la 1. Muni­
cipalidad de Puente Alto sobre los docu­
mentos que era necesario que enviara a 
este Ministerio para llevar a cabo la apro­
bación de dicha modificación por la Junta 
de Planeamiento y Coordinación, confor-
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me lo ,establece la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigu.e". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 225.-Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 4893, 
de 19 de octubre último, enviado a este 
Ministerio en nombre del Honorable Di­
putado señor Pedro Stark Troncoso, acer­
ca del incidente que habría ocurrido en la 
población "Clara de Godoy", de Los An­
geles, entre el ex Presidente del Comité de 
Pobladores de ese sector señor Arteaga, y 
el delegado de la Corporación de la Vivien­
da en esa ciudad, cúmpleme transcribir a 
U.S. lo informado al suscrito por la re­
ferida Corporación, sobre el problema en 
referencia: 

" . .. el señor Noé Arteaga adeudaba a 
esta Corporación rentas de arrendamien­
to desde la fecha en que tomó posesión de 
la vivienda en la población mencionada, 
mes de septiembre de 1960, lo que originó 
la acción Judicial respectiva en juicio de 
reconvenciones de pago, obteniéndose sen­
tencia favorable que ordenaba la restitu­
ción del inmueble y autorizaba el lanza­
miento en su caso. En cumplimiento del 
fallo anterior se procedió a lanzar al señor 
Noé Arteaga instalándosele en la población 
"Galvarino", exoepción hecha de sus fa­
miliares, quienes solicitaron ubicación 
aparte, en la misma población "Clara de 
Godoy". 

Los hechos expuestos constituyen la co­
rrecta y oportuna aplicación que la Dele­
gación Regional ha realizado de las dis­
posiciones legales y reglamentarias que re­
gulan la situación comentada. 

Al margen de lo expresado, esta Corpo­
ración ha recibido diversas quejas verba­
les y por escrito que pobladores de "Clara 
de Godoy" han formulado en contra del 
señor Noé Arteaga, las que contienen en-

tre otros cargos, los siguientes: Instiga­
ciones del señor Noé Arteaga, a los pobla­
dores, a no pagar las rentas a está Corpo­
ración; cobro de sumas mensuales y ame­
nazas constantes para el 'caso de resisten­
cia. El citado señor llevó su solicitud al ex­
tremo de recibirse de viviendas de la Cor­
poración, respecto de las cuales se adeuda­
ban dividendos, y de entregarlas a otras 
personas. 

La situación referida alcanzó tales re­
lieves que la prensa local, haciéndose eco 
del malestar general, publicó en el perió­
dico "La Tribuna" en su edición del 6 de 
noviembre, un artículo que contenía las 
imputaciones que los pobladores de la po­
blación "Clara de Godoy" formulaban al 
señor Noé Arteaga. 

El mérito de las anteriores circunstan­
cias determinó que en la visita que a la 
población mencionada efectuara el Hono­
rable Diputado señor Huerta Muñoz acom­
pañado del Alcalde de la ciudad de Los 
Angeles, señor Muñoz Urrutia y del señor 
Noé Arteaga, los pobladores en pública 
manifestación repudiaran al señor Noé Ar­
teaga y solicitaran de las autoridades 
mencionadas se le impidiera volver a la 
población" . 

Dios guarde a V. K, (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagartigu.e". 

60.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 224.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

Por oficio N9 4793, de 22 de septiembre 
del año próximo pasado, V. S. ha solici­
tado, en nombre del Honorable Diputado 
don Alonso Zumaeta Faunez, que se pro­
ceda a reparar los proscenios de los Salo­
nes de Actos de las Escuelas N9s. 22 y 45, 
de Valparaíso, como, asimismo, que se 
construya en ellos una caseta para la pro­
yección de películas. 

Sobre el particula, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Dirección de Arquitec-
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tura efectuó, en el año 1961, reparaciones 
generales por valor de EQ 56.548,87 en el 
edificio en que funcionan los estableci­
mientos indicados, no contando, por ahora, 
con mayores recursos que permitan abor­
dar otros trabajos. 

Sin embargo, dicha Dirección podría 
realizar las obras solicitadas, siempre que 
el Ministerio de Educación dispusiera los 
fondos. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

61.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 227.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 5945, 
de 15 de diciembre último, por el cual so­
licita de este Ministerio en nombre del Ho­
norable Diputado señor Juan García Ro­
mero, que se adopten las medidas necesa­
rias para que la Dirección de Obras Sani­
tarias proceda a habilitar el pozo de Es­
tudio NQ 545, para la captación de agua 
potable en la localidad de Inca de Oro, pro­
vincia de Atacama, cúmpleme informar a 
V. S. que dicho pozo dio un gasto de 1,5 
lts. seg. con 95 m. de depresión, resultado 
muy pobre y de explotación carísima. 

No obstante lo anterior, el pozo será 
aprovechado si no obtiene una mejor solu­
ción para aumentar la producción de agua 
potable para Inca de Oro. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

62.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 236.- Santiago, 22 de marzo de 
1963 .. 

Por oficio NQ 5807, de 4 de diciembre 
del año próximo pasado, V. S. ha tenido a 
bien solicitar, en nombre del Honorable 
Diputado don Volodia Teitelboim Volosky, 
el cambio de la cañería matriz del servicio 
de agua potable del cerro "El Litre", en 

la provincia de Valparaíso. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes­

tar a V. S. que el proyecto que comprende 
el mejoramiento general de la red de dis­
tribución del Cerro El Litre y su amplia­
ción a otras calles, se encuentra casi listo 
y el presupuesto correspondiente se con­
feccionará a fines de la presente semana. 

Una vez cumplido este trámite, se arbi­
trarán las medidas pertinentes para pro­
ceder a iniciar a la brevedad su ejecución 
la que, sin embargo, deberá quedar supe­
ditada a las disponibilidades de fondos que 
para ese tipo de obras consulta, el presu­
puesto del presente año para la ciudad de 
Valparaíso. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

63.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 235.-Santiago, 22 de marzo de 
1963. 

Me refiero a los Oficios de V. S. NQs. 
5561 y 5669, de 26 y 28 de noviembre úl­
timo, por los que solicita, en nombre de los 
Honorables Diputados don Jorge Montes 
Moraga y don Galvarino Melo Páez, los 
antecedentes relacionados con el otorga­
miento de los títulos de dominio a los ac­
tuales ocupantes de la Población, Libertad, 
ubicada en la provincia de Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que los terrenos ocupados actual­
mente por dicha Población, aún pertene­
cen a la Sucesión Maritano, debiendo ser 
sometida en fecha próxima a la aprobación 
del Honorable Consejo de la Corporación 
de la Vivienda la tasación efectuada, con 
el objeto de proseguir los trámites tendien­
tes a perfeccionar su adquisición. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

64.-OFICro DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 234.- Santiago, 22 de maqo de 
1963. 
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Me refiero al oficio NQ 6242, de 22 de 
enero último, por el cual V. S. ha solici­
tador en nombre del Honorable Diputado 
don Julio Mercado Illanes, la habilitación 
de diversos caminos de la provincia de Co­
quimbo. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que en el programa de inversiones de la 
Dirección de Vialidad para el año 1963, se 
consultan EQ 100.000 para el mejoramien­
to del sector Serena-Vicuña. 

En cuanto al camino Coquimbo-San 
Juan por Aguas Negras, debo decir a V. S. 
que en la Reunión de la Comisión Mixta 
Argentino-Chilena de Caminos Interna­
cionales, efectuada en Santiago en el mes 
de enero, se intercambiaron informaciones 
referentes al estado de avance de la cons­
trucción del camino indicado y se decidió, 
dada la situación de ambos países y al al­
to costo de las obras por realizar, no con­
tinuar los trabajos, aunque se le mantuvo 
la prioridad que se había acordado ante­
riormente. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

65.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

NQ 233.- Santiago, 22 de marzo de 
1963. 

Por oficio NQ 6129, de 11 de enero úl­
timo, V. S. ha solicitado, en nombre del 
Honorable Diputado don Evaldo Klein, que 
se restablezca el servicio de bals,eo en la 
localidad de Ra,lún, provincia de Llanqui­
hue. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que para la obra indicada se ne­
cesitarían EQ 10.000, sin considerar el ca­
ble de suspensión de 270 mI. por 1-% de 
espesor, suma que no se ha considerado en 
el Plan de Inversiones de 1963, de la Di­
rección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

66.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 250.- Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

En atención al Oficio de V. S. N9 4678, 
de 4 de septiembre último, por el cual soli­
cita, en nombre del Honorable Diputado 
don Carlos González U., un informe de la 
Corporación de la Vivienda relacionado 
con el Edificio Corvi de la ciudad de Chi­
llán y los derechos que sobre él asistirían a 
la 1. Municipalidad, cúmpleme transcribir 
a V. S. lo informado, al suscrito, por dicha 
Corporación sobre la materia: 

" ...... que el Honorable Consejo de la 
Institución por Acuerdo N9 18.121, de fe­
cha 21 de noviembre de 1961 dejó sin efec­
to su Acuerdo N9 14.862, de 12 de abril de 
1960, por el cual resolvió ceder gratuita­
mente a la 1. Municipalidad los lotes 2 y 3 
de la manzana N9 53 de Chillán, en razón 
a que se consideró favorable a los intereses 
de la Institución que dichos lotes permane­
cieran en dominio de ésta. 

Posteriormente, el señor Fiscal de la 
Institución por Oficio N9 33, de 18 de ene­
ro de 1962, ratificó el dominio absoluto de 
todos los lotes sobrantes de la manzana 
NQ 53 Y el derecho de hacer de ellos lo que 
estime conveniente sin tener derecho al­
guno la 1. Municipalidad de Chillán. 

En virtud de lo anterior, el Honorable 
Consejo por Acuerdo NQ 19.474, de 16 de 
julio de 1962, resolvió disponer de todos los 
lotes sobrantes de la manzana antes men­
cionada, cediendo solamente a la 1. Muni­
cipalidad de Chillán el lote N9 4 destinado 
al Teatro Municipal en el plano de reloteo 
N9 12 de dicha manzana. Esta cesión se 
hizo condicionada a que se respetara la ce­
sión por 20 años a favor del Fisco (Minis­
terio de Educación) de la parte del lote de­
nominado "Sección Rentas" que comprende 
el 29 y 39 pisos de la parte posterior del 
Teatro." 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 
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67.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 249.- Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. E. NQ 6311, 
de 31 de enero último, por el cual solicita 
de este Ministerio, en nombre del Honora­
ble Diputado señor Pedro Stark Troncoso, 
que se estudie una solución al problema del 
saneamiento de los títulos de dominio de 
los propietarios que integran la Cooperati­
va de la Vivienda y Servicios Asistenciales 
"Waldemar Schutz", a quienes la Asocia­
ción de Ahorro y Préstamo "El Laja" 
les exige la garantía hipotecaria de sus 
predios para perfeccionar la contratación 
de un préstamo, cúmpleme transcribir a 
V. S. lo informado al suscrito por la Cor­
poración de la Vivienda, sobre el particu­
lar: 

"a) Los miembros de la Cooperativa de 
Viviendas Waldemar Schutz no son pro­
pietarios de terrenos en Laja. 

b) Debido al gran incr,emento de habi­
tantes motivado por la instalación en esa 
localidad de la Fábrica de Celulosa, la 
Corporación de la Vivienda seleccionó al­
gunos terrenos y decidió su adquisición 
por compraventa o expropiación para le­
vantar allí una población que se dedica­
ría casi exclusivamente al personal de la 
Fábrica de Celulosa. 

Las construcciones y los terrenos serían 
financiados en un 30% por la citada indus­
tria, invirtiendo especialmente las sumas 
correspondientes en obras de urbanización 
en instalación de agua potable, provenien­
te de los pozos de su propiedad 

La operación así planeada no prosperó 
por cuanto la Fáórica de Celulosa no ma­
terializó su proposición y porque no fue 
posible individualizar a los propietarios de 
los predios, muchos de ellos ocupantes de 
los mismos pero propietarios en calidad de 
miembros 'de Sucesiones que no poseen 
adecuada titulación. Además, el agua de 
los pozos no reunía las condiciones de po­
tabilidad. 

c) Por su parte la Fábrica de Celulosa 
resolvió el problema habitacional de sus 
empleados y obreros, adquiriendo otros te­
rrenos y construyendo en ellos las vivien­
das que necesitaba. 

d) A raíz de esto, por no existir ya el 
suficiente número de postulantes a vivien­
das, lo que habría hecho muy costosas y 
antieconómicas las captaciones de agua, 
esta Corporación dejó de mano las gestio­
nes para la construcción de la Población. 

e) A fines de 1962 personeros de la Coo­
perativa Waldemar Schutz manifestaron 
a esta Corporación su interés por adqui­
rir ellos los terrenos primitivamente selec­
cionados por CORVI, que de ninguna ma­
nera pertenecen ni han pertenecido nuncá 
a la Cooperativa. 

f) En todo caso, se les dijo que esta Cor­
poración podría interesarse en adquirir 
para la Cooperativa sólo dos de los terre­
nos seleccionados bajo las siguientes con-. 
diciones. 

1 Q.-Que la Cooperativa presente los es­
tudios e informes necesarios que permitan 
establecer la seguridad de efectuar la ur­
banización mínima con un costo razona­
ble. La Cooperativa aceptó esta condición 
y encomendó el estudio al Arquitecto se­
ñor Fernando Urrejola, pero el informe 
no ha sido remitido a esta Corporación. 

2Q.-Que junto con cumplir la preceden­
te condición la Cooperativa solicite for­
malmente a la Corporación de la Vivienda 
que expropie por cuenta de la Cooperativa 
los terrenos que en principio fueron con­
siderados aceptables. 

Una vez cumplidas estas condiciones en 
forma favorable, se podría ordenar el es­
tudio de los títulos de dominio y colaborar, 
eventualmente,en el saneamiento de ellos, 
si fuere conducente". 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

68.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 248.- Santiago, 27 de marzo de 
1963. 
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En atención al Oficio de V. S. NQ 6277, 
de 23 de enero último, por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Víctor González M., que se ponga a dispo~ 
sición de la Oficina Provincial de Cautín 
los fondos de aporte fiscal correspondiente 
a erogación en obra aceptada a agriculto­
res de Callimallín (puentes Cullimallín y 
Pichicullimallín), tengo el agrado de in­

. formar a V. S. que en breve serán envia-
dos estos fondos a dicha Oficina Provin­
cial. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

69.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 246.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 5753, 
de 4 de diciembre último, por el cual soli-

"cita de este Ministerio en nombre del Ho­
nórable Diputado señor Alberto Jerez 
Horta, que se informe a esa Honorable Cá­
mara acerca de la construcción del camino 
de Talcahuano a Tumbes, para cuyo efec­
to se habría llamado a propuestas públicas. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la propuesta respectiva fue 
adjudicada al contratista señor José del C. 
Reyes C., mediante Resuelvo DV. SP. NQ 
904, de 10 de agosto de 1962, en la suma 
de EQ 38.376,30. 

Los trabajos preliminares se empezaron 
con el movimiento de tierras, demolición 
de alcantarillas y obras complementarias, 
ellO de / agosto de 1962, entregándose el 
eje de la obra el 20 del mismo mes. Una 
vez terminado el movimiento de tierras y 
construídas las obras extras complemen­
tarias, se empezó la pavimentación el 5 
de diciembre del mismo año. 

Durante la ejecución de los trabajos pre­
liminares resultaron obras imprevistas, 
tales como cambio de alcantarillas, cons­
trucción de muro de contención" rebajes 
en los accesos de calles transversales, de­
molición de un cuello de concreto de una 

calle transversal y baj ada de cañerías de 
agua potable, lo que ha originado un mayor 
plazo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

70.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 245.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio NQ 6.397, ,de 6 de 
marzo en curso, por el cual V. S. ha teni­
do a bien solicitar, en nombre del Hono­
rable Diputado don Mario Hamuy Berr, 
que se considere la conveniencia de lla­
mar a ,propuestas públicas para la cons­
trucción de nuevos pabellones en el Liceo 
Valentín Letelier de Santiago, cúmpleme 
informar a V. S. que en el curso del pre­
s,ente mes se pedirán propuestas para la 
obra indicada. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarri.gue". 

71.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 244.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 6.350, 
de 1 Q de febrero último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Armando Holzapfel 
Alvarez, solicitando, entre otras, la cons­
trucción de diversas obras en la provincia 
de Cautín. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Petición de Viviendas en las localida­
des de Carahue y Nueva Imperial. 

Dichas localidades no figuran en la pro­
gramación del Segundo Plan Trienal de 
la Vivienda (1962-64), debido a que en 
ellas no existía el número necesario de 
postulantes inscritos con puntaje. 

No obstante lo anterior, en el progra-

./', 
! 
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ma que se ha elaborado para construccio­
nes de viviendas en años posteriores a los 
del actual Plan Trienal, Nueva Imperial 
figura con 30 viviendas de tipo mínimas. 
Es conveniente, además, que los intere­
sados en adquirir viviendas en las locali­
dades mencionada/s, procedan a inscribir­
se como postulantes, mediante los formu­
larios gratuitos que pU6'den solicitar en 
la Delegación Regional de Temuco de la 
Corporación de la Vivienda, que es la que 
le corresponde atender la jurisdicción de 
la provincia de Cautín, a fin de estudiar 
la posibilidad de incluir estas localidades 
en el citado Plan Trienal, mediante la 
cuota de reajuste del mismo. 

Escuela N9 3 Nueva Imperial. 

Esta obra no figura en los Planes de 
los años 1963-64, ni existe posibilidad al­
guna de incluirla, por cuanto los Presu­
puestos correspondientes se encuentran 
totalmente comprometidos, salvo que el 
Ministerio de Educación proporcione los 
recursos necesarios con cargo a la Ley 
N" 11.766. 

Escuela N9 10 de Carahue. 

Actualmente se realizan los estudios 
pertinentes, estimándose su iniciación pa­
ra fines del presente año. 

Juzgado de Nueva Imperial. 

El 21 de enero del presente año, la Di­
rección de Arquitectura hizo entrega a 
las autorida1des \pertinentes, del nuevo edi­
ficio construido para la Cárcel y Juzgado 
de Nueva Imperial, cuyo costo ascendió 
a E9 72.809. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

72.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 243.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Por oficio NQ 6.340, de 31 de enero úl­
timo, V. S. ha tenido a bien solicitar, en 
nombre del Honorable Diputado don Fe­
derico Bucher Weibel, que se solucione el 
problema creado a los ocupantes de los 
terrenos de· la población "22 ,de Mayo", 
de Puerto Montt, ubicada junto al predio 
adquirido por la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que, según lo dispuesto en el artícu­
lo N9 18 de la Ley N9 15.163, publicada 
en el Diario Oficial el 13 de febrero de 
1963, la Corporación de la Vivienda ha 
sido autorizada para expropiar los terre­
nos que componen la citada población y 
hacer entrega de ellos a sus ocupantes, 
quienes los cancelarán en 240 mensuali­
dades. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

73.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 251.- Santiago, 27 de marzo de 
1963. 

Por oficio NQ 5.024, de 16 de octubre 
último, V. S. ha solicitado, en nombre del 
Honorable Diputado don Constantino Suá­
rez González, que se destinen los fondos 
indispensables para ~ reparación del ca­
mino de Los Laureles a Villarrica y su 
prolongación hasta el lago Huilipilún, en 
la provincia de Cautín. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que el camino en referencia, de una 
longitud aproximada de 11 kilómetros, es 
totalmente de tierra, con muchas pendien­
tes y curvas innecesarias; por lo que, an­
tes de realizar cualquier inversión de en­
vergadura, habría que efectuar un estu­
dio que considere la modificación de su 
trazado. 

Debo agregar a V. S. que, por ahora, se 
llevarán a cabo trabajos de habilitación 
con motoniveladoras, para dejar esta ru­
ta en buenas condiciones de tránsito. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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74.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 271.- Santiago, 19 de abril de 
1963. 

Por oficio N9 5.875, de 10 de diciembre 
del año próximo pasado, V. S. ha solicita­
do, en nombre del Honorable Diputado 
don Fermín Fierro Luengo, 'la construc­
ción de poblaciones en diversas comunas 
<le la provincia de Arauco, como, asimis­
mo, que se consulten en el presupuesto del 
presente año los recursos necesarios pa­
ra la construcción de una planta elevado­
ra de agua potable en la parte alta de la 
localidad de Curanilahue. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que en el Segundo Plan' Tr,ienal 
de la Vivienda (1962-64), las localidades 
<le Curanilahue, Lebu, Cañete y Arauco, 
figuran incluidas con 218, 103, 55 y 71 
viviendas, respectivamente, cifras que 
pueden ser modificadas, conforme a los 
postulantes en los registros de la Corpo­
ración de la Vivienda y cuya construcción 
se i~icáará una vez terminados Jo's trá~ 
xnites de adquisición en que se encuen­
tran los terrenos correspondientes. 

En lo que respecta a la ejecución de 
obras de agua potable en los sectores al­
tos' de Guranilahue, debo manifestar a 
V. S. que se llamó a propuestas públicas 
para la construcción de dichas obras, las 
que se abrirán el 4 de abril próximo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ' 270.- Santiago, 19 de abr,u de 
1963. 

Me refiero al oficio N9 5.696, de 30 de 
noviembre del año próximo pasado, por 
el cual V. S. ha solicitado, en nombre del 
Honorable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, la expropiación del camino par­
ticular que atraviesa la propiedad de la 
Sucesión Cabrera, en Pachacamita, pro-

vincia de Valparaíso, con el fin de desti­
narlo al uso público. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que la Dirección de Vialidad ha im­
partLdo las instrucciones necesarias para 
la confección del plano de expropiación 
correspondiente. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 269.- Santiago, 19 de abril de 
1963. 

Me refiero al oficio deV. S. NQ 6.385, 
de 5 de marzo del año en curso, ,por el 
cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputa1do señor Igna­
cio Prado Benítez, que se informe a esa 
Honorable Cámara acerca de la construc­
ción del nuevo aeródromo de Queilén, pro­
vincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que debido a la carencia de 
títulos de los propietarios, no se pudo p~r­
feccionar la expropiación para el referido 
aeródromo, por lo que fue necesario cele­
brar convenios directos con los afectados. 

Debo agregar a V. S. que mientras se 
realizan las gestiones judiciales corres­
pondientes, la Dirección de ViaHdad ha 
solioitado del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción la destinación de 
EQ 6.589,75, ,para los pagos que deberá 
efectuar una vez perfeccionados los títu­
los reSipectivos. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto La,garrigue". 

77.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 210.- Santiago, 13 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 5.982, 
de 21 de diciembre último, por el cual so­
licita de este Ministel'lio, en nombre del 
Honorable DiputaJdo señor Raúl Morales 

---...,...., 
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Adriasola, que se considere la posibilidad 
de incluir en el programa de 1963, la cons­
trucción del camino de Alcaldeo a Rauco, 
en la provincia de Chiloé, puedo informar 
a V. S. que en el presente año no se con­
sultan fondos para el citado camino; pero 
debo agregar a V. S. que en la d~s,tribu­
ción de la partida "Varios Caminos" se 
ha incluido con la suma de E9 14.250, la 
ruta Las Petanas, también >de esa zona, 
pero que sirve a un mayor número de ha­
bitantes que se encuentran aislados en el 
invierno. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

78.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 268.- Santiago, 19 de abril de 
1963. 

Me refiero a los oficios de V. S. Nos. 
6.172, de 17 de enero y 6.368, de 2 de fe­
brero del .presente año, envliadols a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho-· 
no rabIe Diputado don Jorge Aspée R., 
por los cuales solicita que se construya un 
tranque en Rabuco y se estudie el trazado 
de un nuevo camino que una Viña del Mar 
con la Carretera Panamericana. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Construcción tranque en Rabuco. 

La posibilidad de la construcción de un 
embalse en Rabuco, fue descartada por di­
versas razones técnica's, pero como alter­
nativa de esta obra la Dirección de Riego 
ha iniciado los estudios de un embalse en 
el fundo "Las Peñas", que permitirá me­
jorar el riego de la 31.\ sección del río, y 
cuyo informe de factibilidad estará listo 
en un plazo no mayor de 15 días más, el 
que será puesto en conocimiento de los 
posibles interesados, para resolver sobre 
los futuros ,pasos que deberán darse. 

Construcción camino. 

Actualmente está en 'Construcción el ca­
mino de Santa Inés, en Viña del Mar, a 
Concón por el alto, el que, además, se bi­
furcará para Puente Colmo y continuar 
hasta Las Cruzadas. 

Desde este punto, existen en estudio dos 
variantes que pasando fuera de QuiUota 
y de La Cruz vayan ,a empalmar' con el 
camino actual antes de Calera, o directa­
mente a la Carretera Panamericana en 
Ocoa por medio de un túnel que se cons­
truiría en Pocochay. 

Por otra parte, en el primer sector del 
camino troncal, o sea entre Viña del Mar 
y Limache, se están estudiando variantes 
para llevar el camino fuera de Quilpué y 
demás pueblos intermedios. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga(j'rigue". 

79.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 267.-Santiago, 19 de abril de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6168, de 

16 de enero último, por el, cual solicita de 
este Ministerio en nombre del Honorable 
Diputado señor Víctor González Maertens, 
que se consulten los fondos indispensables 
para construir el camino de Teodoro Sch­
midt a Puerto Domínguez, en el departa· 
mento de Nueva Imperial, debo informar 
a V. S. que en el Plan de Inversiones de 
1963, de la Dirección de Vialidad, no se 
consultan fondos para dicho camino. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Erne"to 
Pinto Lagarrigue. 

80.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 262.-Santiago, 29 de marzo de 1963. 
En atención al oficio NQ 6232, de 22 de 

enero último, por el cual V. S. ha solicita­
do, en nombre del Honorable Diputado don 
Jorge Aravena Carrasco, la canalización 

11 
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del estero "Baeza" de la ciudad de Talca, 
en el sector comprendido entre el camino 
Longitudinal Sur y la población "Arturo 
Prat", cúmpleme manifestar a V. S. que 
la Dirección de Obras Sanitarias verá la 
posibilidad de incluir el, proyecto respe(?­
tivo, en futuros planes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

S1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 263. - Santiago,29 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 6380 
de 5 de marzo en curso, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Raúl Morales A., por 
el cual solicita fondos para construir un 
nuevo local para la Escuela NQ 78, de la 
localidad de Aldachildo, cúmpleme infor­
mar a V. S. que la Dirección de Arquitec­
tura solicitó al Ministerio de Educación la 
destinación de la suma de EQ 40.000,00 pa­
ra nevar a efecto esta construcción, debido 
a que dicha Dirección tiene sus presupues­
tos totalmente comprometidos en los planes 
de obras de 1963-64. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

82.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 264. - Santiago, 29 de marzo c;le 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 6350, 
de 1 Q de febrero último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Hono­
rable Diputado don Armando Holzapfel A., 
por el cual solicita, entre otras, la cons­
trucción de diversas obras en la provincia 
de Cautín. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Construcción de caminos. 

Nueva ImperiChl a Teodoro Schmidt.-

Este camino es un sector Temuco-Carahue­
Inversiones de la Dirección del ramo pre­
parado para este año. 

Nueva ImperiChl a Pu,erto Domínguez.­
Este camino es un sector Temuco-Carahue­
Pto. DOJpínguez y está considerado en el 
Programa de Inversiones para el presente 
año. 

M ejoramiento Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Población "El Alto" (El 

Aguila) , Nueva Imperial: 

En el curso del próximo mes, se encar­
gará a un proyectista de l,a Dirección del 
ramo, la ejecución de los estudios corres­
pondientes, a fin de contratar las obras en 
el curso del año, dentro de las disponibili­
dades de fondos de la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

S3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 276.-Santiago, 3 de abril de 1963. 
Por oficio NQ 2918, de 17 de diciembre 

próximo pasado, V. S. ha tenido a bien so­
licitar, en nombre del Honorable Diputado 
don Pedro Stark Troncoso, la ejecución de 
diversas obras en beneficio de la zona de 
Antuco, provincia de Bío-Bío. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. lo que sigue: 

Pavimentación camino Los A ngeles-A n­
tuco.-En el presente mes se abrirán las 
propuestas para la pavimentación de los 
primeros 10 Kms. de dicho camino, a par­
tir de Los Angeles. 

Construcción puente definitivo sobre el 
río Rucue.-Para abovedar la construcción 
de esta obra, l,a Dirección de Vialidad no 
consulta fondos en el presuppesto del pre­
sente año. 

Lancha en el rí,o Laja, en Polcura.-Se 
encuentra en servicio desde hace dos me­
ses. 

Riego.-EI canal Antuco se encuentra 
terminado y para su utilización sólo falta 
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perfeccionar la servidumbre sobre el canal 
Ríos, cuya bocatoma se aprovechará. Este 
trámite se encuentra detenido debido a que 
el propietario de dicho canal no ha presen­
tado sus títulos completos. 

Respecto al regadío de Los Canelos, la 
Dirección de Riego está estudiando el posi­
ble trazado de un pequeño canal que apro­
veche las aguas del río Ma1alcura y si la 
construcción de éste es posible, podrá ini­
ciar la tramitación de la merced de agua 
correspondiente. El regadío de este sector, 
beneficia a pequeños predios, cuya super­
flcie total alcanza a 300 hectáreas, aproxi­
madamente. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto La.garrigue. 

84.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 285.-Santiago, 5. de abril de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6409, 

de 6 de marzo ppdo., enviado a esta Secre­
taría de Estado en nombre del Honorahle 
Diputado don Alonso Zumaeta F., por el 
cual solicita el. pronto llamado a propuestas 
públicas para la construcción de dos pabe­
llones en el Internado de la Escuela Indus­
trial de La Calera, provincia de Valparaí­
so, cúmpleme informar a V. S. que la Di­
rección del ramo estima que estará en con­
diciones de llevar a efecto dichas propues­
tas a fines de junio próximo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigu.e. 

85.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRt\S 

PUBLICAS 

N9 274.-Santiago, 3 de abril de 1963. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 6391, 

de 5 de marzo ppdo., por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 

. Víctor GalleguHIos C., que la Comisión 
Mixta Chileno - Argentina de Vialidad re­
suelva la construcción de los caminos de 
Copiapó a Tucumán y de Antofagasta a 
Salta por Huaytiquina. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. S. que el primero de los caminos soli­
tados no figura entre las vías de prioridad 
que ha recomendado dicha Comisión. 

El de Antofagasta a Salta está ya in­
cluido. 

En cuanto al financiamiento de los cami­
nos internacionales entre Chile y Argenti­
na en base a empréstitos, la Comisión 
Mixta considera que de acuerdo a las ges­
tiones previas realizadas por ambos países, 
hay posibHidades de obtener un préstamo 
siempre que se limiten las gestiones al ca­
mino más importante entre ambas Nacio­
nes, es decir, al camino de Los Andes a 
Mendoza. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Erne.o:lo 
Pinto Lagarrigue. 

86.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS , 
PUBLICAS 

N9 288.-Santiago, 6 de abril de 1963. 
Por oficio N9 6402, de 6 de marzo último, 

V. S. ha transmitido al suscrito las obser­
vaciones formuladas, en reciente sesión, 
por el Honorable Diputado don Manuel 
Magalhaes Medlig, acerca de las peticiones 
de mercedes de agua, en Chuquicamata, 
presentadas por el señor Joaquín Gálvez. 

Al respecto, cúmpleme transcribir a V. 
S. el informe enviado por la Dirección de 
Riego a esta Secretaría de Estado, sobre la 
materia: 

" ... todas las actuaciones de esta Direc­
ción, relacionadas COn dichas mercedes de 
agua, fueron adoptadas por Decretos Su­
premos, cursados por la Contraloría Gene­
ral de la República, después de detenidos 
estudios, tanto de los antecedentes acumu­
lados en esta Oficina, como de las oposicio­
nes que formuló directamente a la Contra­
lo ría el señor Gálvez. 

Por otra parte, hago presente a USo que 
el señor Gálvez' ha reclamado ante la Jus­
ticia haciendo valer los derechos que cree 
tener, motivo que inhibe a esta Dirección 
para. intervenir en la materia, ya que el 
caso ha quedado radicado en los Tribunales 
Ordinarios" . 
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Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

87.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 287.-Santiago, 5 de abril de 1963. 
En atención al oficio de V. S. NQ 5780, 

de 3 de diciembre de 1962, enviado a este 
Ministerio en nombre del Honorable Di­
putado señor Esteban Sainz A., acerca de 
diversos problemas que afectan a la pro-

. 'vincia de Aconcagua, puedo informar a 
V. S. lo siguiente: 

Habilitación permanente' del camino in­
ternacional a la República Argentina.-En 
la actualidad es imposible mantener trán­
sito permanente por el camino internacio­
nal en el período de invierno, por no contar 
con la maquinaria adecuada para estos fi­
nes. Además, el Túnel Internacional ten­
dría que permanecer abierto al tránsito de 
vehículos durante todo el año. 

EI Hotel Portillo erogará dos máquinas 
limpiadoras que se espera utilizarlas en el 
presente año, hasta "Caracoles". 

Conclusión tramo camino carretero en­
tre Los A ndes y Puente ubicado a la en­
trada de San Felipe, pasando por Curimón. 
-Se sigue tratando la calzada del sector 
comprendido entre Curimón y San Felipe 
con material asfáltico, en espera de la 
aprobación de un anteproyecto de mejora­
miento para este camino. 

Construcción Túnel "Cuesta de Cha·ca­
b~~co".-La perforación de la galería de 
unión de este túnel quedó terminada el 28 
de diciembre último, y su construcción se 
prosigue de acuerdo con el 'contrato. En 
todo caso no puede asegurarse pasada por 
él, pues la obra que se ha ejecutado es so­
lamente una parte de la sección transversal 
que en definitiva tendrá este túnel. 

Respecto a la construcción de unedifi­
cio para el Banco del Estado de Chile, de 
un Frigorífico-Matadero y otras, y a las 
obras de hermoseamiento de la ciudad de 
Los Angeles, cúmpleme decir a V. S. que no 
corresponden a esta Secretaría de Estado. 

En cuanto al problema habitacional, de 
bo manifestar a V. S. que tan pronto se 
reciban los informes respectivos, se pon­
drán en conocimiento de esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E /"nesto 
Pinto Lagarrigue. 

88.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE" 

AGRICULTURA 

NQ 584.-Santiago, 1 Q de abril de 1963. 
Por oficio NQ 6138, de 12 de enero últi­

mo, esa Honorable Cámara ha transmitido 
a este Ministerio las observaciones formu­
,ladas por el Honorable Diputado señor 
Evaldo Klein sobre la labor que desarro­
llan las educadoras del hogar en la Pro­
vincia de Llanquihue, dejando constancia 
de la vasta obra realizada y solicitando se 
le dé mayor impulso a estas actividades a 
través del país. 

En reIación con las observaciones del 
Honorable Diputado señor Klein, que han 
puesto de relieve la labor de extensión agrí­
cola que esta Secretaría de Estado cumple 
a través de la solución de las educadoras 
del hogar, cúmpleme informar a SS. que 
el Ministerio de Agricultura está desatro­
lIando en la actualidad, numerosos progra­
mas de esta naturaleza, en diversas zonas 
del país, que están destinadas, entre otros 
fines, al mejoramiento de.} hogar rural. 

En consecuencia, la petición del Honora­
ble Diputado señor Klein de que se dé ma­
yor impulso a la labor que cumplen las 
educadoras del hogar, coincide con un pro­
pósito de este Ministerio ya puesto en eje­
cución. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Orlando 
Sandoval V. 

89.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 368.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

En respuesta a su oficio NQ 5838, de 5 
de diciembre de 1962, relacionado con la 



SESION 67\1, EN MIERCOLES 10 DE ABRIL DE 1963 5079 

solicitud hecha por el Honorable Diputa­
do don José Oyarzún Descouvieres refe­
rente al reajuste de jubilación de don Si­
món Olavarría Alarcón, debo comunicar a 
V. E. que el señor Vicepresidente de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ha dado a conocer a este Mi­
nisterio la siguiente liquidación del pago 
de la pensión del señor Olavarría corres­
pondiente al mes de enero pasado: 

Pensión de jubilación mes de enero, con reajuste Ley 15.077 . " ... EQ 815,13 

Descuentos por planilla: 

10% imposiciones Caja .. , ... . .. 
3/5% impuesto a la Renta .. . 
1/4% Ley 11.766 ............ '" 

Reintegro reaj uste Fiscal . " '" '" .. . 
Descuento impuesto complementario ... . 
Descuento Caja Ahorro EE. PP. 
Préstamo Personal '" ... . .. 
Préstamos reintegros . .. ... . .. 

Líquido total a percibir mes de enero 

Agrega, además, el señor Vicepresiden­
te en su informe que una vez que la Con­
traloría General de la República emita su 
informe con respecto a la situación del se­
ñor Olavarría, y siempre que sea favora­
ble, se procederá en forma inmediata a 
devolver las sumas descontadas. 

Hace presente que en nota NQ 0959, de 
23 del actual se comunicó al interesado 
que, de acuerdo a la solicitud que elevara a 
fin de que se tramite su reliquidación de 
jubilación, en virtud de la ley 14.113, 
deberá cancelar al contado la suma de 
EQ 2.834,72 que adeuda por concepto de 
imposiciones. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

. 
OO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 454.-Santiago, 8 de abril de 1963. 
Me refiero a su oficio NQ 5170, de 29 

de octubre de 1962, relacionado con la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado señor Pedro Stark Troncoso, en la 

EQ 81,51 
25,68 

2,04 
109,23 

EQ 705,90 
EQ 119,66 

34,54 
10,00 

4,43 
~,50 

171,13 

.. . ... . .. .. . . .. . .. . .. EQ 534,77 

que solicita informe respecto al cumpli­
miento de la Ley N9 10.383 y D.F.L. 245 
de la Sociedad Constructora de Viviendas 
Económicas del Pacífico Ltda. 

En respuesta debo comunicar a V. E. 
que el señor Director General del Servicio 
de Seguro Social ha informado que la men­
cionada Sociedad tiene una deuda de im­
posiciones con el Servicio ascendente a la 
suma de EQ 27.609,99 y EQ 353,77 por 
concepto de asignaciones familiares co­
rrespondientes al período 27 de febrero 
hasta 24 de septiembre de 1962. 

Agrega además el señor Director Ge­
nerl en su informe que por decreto NQ 
2320 de fecha 1 Q de diciembre de 1962 se 
inició el cobro por las vías legales. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvlez Gajardo". 

91.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 365.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

Por oficio N9 6056 de 26 de diciembre 
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de 1962, V. E. transmite a este Ministe­
rio la petición formulada por el Honora­
ble Diputado señor Alberto Jerez Horta, 
en el sentido de que la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares acelere el trá­
mite de los expedientes de jubilación de 
los empleados de la Compañía Carboní­
fera e Industrial de Schwager. 

En respuesta, me permito comunicar a 
V. E. que el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, ha informado a esta Se­
cretaría de Estado que se encuentran tra­
bajando en la citada Cía. un grupo de ins­
pectores a fin de reunir a la mayor bre­
vedad los informes pertinentes que permi­
tan dar curso a los expedientes de jubi­
lación de los ex funcionarios de la firma 
menciom¡tda. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

9~.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 364.- Santiago, 20 de marzo de 
1963. 

Por oficio NQ 6316 de 31 de enero úl­
timo V. E. puso en conocimiento de este 
Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo sobre el problema 
habitacional de los jubilados y montepia­
das del Servicio de Seguro Social en la 
ciudad de Los Andes. 

En respuesta, me permito expresar a V. 
E. que el problema habitacional de los pen­
sionados de la Ley NI? 10.383 es preocu­
pación permanente tanto de este Ministe­
rio como del Servicio de Seguro Social y 
es así como esta Secretaría de Estado dic­
tó en 1961 un Decreto por el cual se au­
toriza al Consejo de dicha Institución pa­
ra destinar a este grupo hasta el 15 % de 
las viviendas que construya. 

En cuanto a ·la posibilidad de construir 
una población para dichos pensionados en 
los terrenos ubicados junto a la Población 
Ferroviaria de Los Andes debo expresarle 
que el Servicio de Seguro Social ha infor-

mado a este Ministerio que ello no es po­
sible, debido a que se trata de un predio 
agrícola que queda fuera del radio urbano 
de la ciudad, como también por su elevado 
costo de urbanización y porque de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 6Q del 
D. F. L. NQ 49, de 1959, debe ser vendido 
en subasta pública. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 281.- Santiago, 25 de marzo de 
1963. 

Por el oficio del rubro, V. E. se sirvió 
transmitirme la petición que formuló en 
el seno de esa Honorable Cámara el Co­
mité Parlamentario del Partido Comunis­
ta, en orden a recabar de este Ministerio 
una investigación en el Departamento de 
Melipilla, con el fin de comprobar si las 
viviendas de los predios agrícolas reúnen 
las condiciones mínimas de salubridad e 
higiene que les permitan ser incluidas den­
tro del 75% de las regalías que establece 
la ley sobre el salario mínimo campesino 
y en caso contrario, disponer que dichas 
regalías sean pagadas en dinero efectivo. 

Informando al tenor del informe solici­
tado en su oportunidad, la Inspección Pro­
vincial del Trabajo de Santiago expresa 
que, no obstante la falta de personal y de 
medios de movilización, se han realizado 
ya algunas visitas y se realizarán otras, 
para lo cual se ha requerido de los servi­
cios fiscales y de la propia Gobernación 
la cooperación en materia de medios de 
transportes. 

Agrega el informe que como consecuen­
cia de las inspecciones ya practicadas, va­
rios propietarios agrícolas del Departa­
mento de Melipilla. han sido notificados 
para que cancelen en dinero .10 correspon­
diente a la regalía de habitación y para 
que devuelvan los valores deducidos de los 
jornales por dicho concepto, debido a que 
las viviendas no reúnen las condiciones 
mínimas exigidas en el reglamento. 
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El informe hace constar, finalmente, 
que los propietarios están refaccionando 
las viviendas y la mayoría se han acogido 
al D. F. L. NQ 2, por lo que se estima que 
la situación quedará en gran parte solu­
cionada dentro de poco. 

En su oportunidad complementará las 
informaciones que por ahora me es grato 
proporcionar a V. R en respuesta a su ofi­
cio mencionado. 

Saluda a V. E. atentamente, (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

94.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 353.-Santiago, 1Q de abril de 1963. 
De acuerdo con la Resolución A. 4 de 

la Carta de Punta del Este, he sido invi­
tado por la Organización de los Estados 
Americanos, para participar en una reu­
nión de Ministros de Salud, que se efec­
tuará en Washington del 15 al 20 de abril 
del presente año. 

Para los efectos de dar cumplimeinto a 
lo dispuesto en la Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar, por intermedio 
de V. R, de esa Cámara de Diputados, 
tenga a bien autorizarme para salir del 
territorio nacional, por el término de 15 
días, a contar del 11 de abril en curso, con 
el objeto de asistir a dicha reunión como, 
asimismo, a la 48~ Reunión del Comité 
Ejecutivo de la Organización Panameri­
cana de la Salud, que se celebrará en la 
misma ciudad del 22 al 29 de abril. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

95.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 316.- Santiago, 16 de marzo de 
1963. 

Me refiero al oficio NQ 5206 de V. R de 
fecha 30 de octubre del año pasado, en el 
cual transmite la petición formulada por 
los Honorables Diputados señores Héctor 
Lehuedé Alvarado y Alfredo Lorca Valen­
cia, a fin de designar al personal m,édico 

y demás funcionarios que estarán a cargo 
de la atención del Consultorio Médico re­
cientemente instalado en Isla de Maipo. 

Sobre el particular tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que el Director Gene­
ral de Salud ha informado que ya se con­
sideró en la nómina de necesidades com­
plementarias del Presupuesto para 1963 
del Hospital de Talagante, la creación de 
los cargos necesarios para dicho Consulto­
rio y se resolverán de acuerdo con las dis­
ponibilidades con que cuente el Servicio. 

Mientras tanto y a fin de no demorar 
la iniciación de las actividades del referi­
do Consultorio la Zona V de salud ha con­
tratado dicho personal por el mes de di­
ciembre de 1962 y el año 1963, con cargo 
a su presupuesto. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

96.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 315.- Santiago, 16 de marzo de 
,1963. 

En contestación al oficio de V. R, NQ 
3825 del año ppdo., referente a la indica­
ción formulada por el Honorable Dipu­
tado don Luis Papic Ramos, para que se 
adopten medidas que solucionen el proble­
ma de la escasez de personal médico y ca­
rencia de elementos para la atención de la 
colectividad en el Hospital de La Unión, 
me es grato manifestarle que el Director 
General de Salud informa que la falta de 
asistencia médica es el resultado de la es­
casez de estos profesionales en el país, lo 
que no está al alcance del Servicio solu­
cionar. 

No obstante esta dificultad, esperamos 
que con el llamado general a concursos, 
para proveer los cargos vacantes de la 
Ley NQ 15.076 (Estatuto Médico Funcio­
nario) podrá resolverse el problema en el 
citado Hospital. 

En cuanto a la falta de medicamentos, 
se han impartido instrucciones, con el ob­
jeto de subsanar estos inconvenientes, de 
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acuerdo eon las disponibilidades y limi­
taciones del Servicio. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

97.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 314.- Santiago, 16 de marzo de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E., N9 
5107 de octubre ppdo., recaído en las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Alonso Zumaeta Faunez, 
relacionadas con diversos problemas hos­
pitalarios que afectan a la Provincia de 
Valparaíso, observaciones que aparecen 
insertas en la versión oficial de la duodé­
cima sesión cuya publicación. se incluye, 
me es grato transcribir a V. E., el informe 
emanado al respecto, del Servicio Nacional 
de Salud: 

"1 Q-Con respecto a la deficiencia de la 
atención Oftalmológica. 

En conformidad a lo programado y con­
tándose con la cooperación del Profesor 
Verdaguer a través de su Unidad Móvil 
de Oftalmología, este equipo concurre eada 
quince días, al Hospital de Quillota y, una 
vez al mes, al de La Ligua, proporcionan-' 
do, en ambos establecimientos, múy útiles 
servicios. Esto ha traído como consecuen­
cia, una descongestión notoria de las clí­
nicas de la especialidad, ubicadas en Val­
paraíso. 

En cuanto al volumen de la atención 
prestada durante el transcurso de 1962, se 
otorgaron 20.930 consultas de Oftalmolo­
gía en la Dirección de la IV Zona de Sa­
lud de Valparaíso: 7.750, en el Hospital 
Carlos Van Buren; 7.610, en el Hospital 
Deformes y, 5.570, en el Hospital de Viña 
del Mar. 

29-Con respecto a las deficiencUts del 
Hospital de La Calera. ' 

Cuenta el Hospital con un edificio mo-

derno, adecuado para su funcionamiento y 
con instalaciones quirúrgicas estimadas 
suficientes. 

Para la movilización de los enfermos 
disponemos de dos ambulancias y con los 
medios de transporte suministrados por la 
comunidad en forma ocasional. 

Su dotación en cuanto a profesionales, 
ha experimentado un mejoramiento noto­
rio. En efecto el equipo existente fue re­
forzado mediante la destinación a este 
Hospital, de cuatro Médicos Generales de 
Zona. Por otra parte, se encuentran lla­
mados a concurso, para ser provistos, 1 
cargo, 6 horas, de cirujano residente y 1 
cargo, 6 horas, de obstetra residente. 

Con todo considero que el Hospital de 
La Calera. se encuentra todavía en condi­
ciones de superar su actual buen nivel, en 
cuanto al volumen y a la calidad de su 
labor asistencial". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

98.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 341. Santiago, 25 de marzo de 
1963. 

En contestación a su oficio N9 5.896 
del año ,ppdo., sobre la urgencia que exis­
te de eliminar las basuras de las calles y 
el retiro ,domiciliario de ellas en lasp().;" 
blaciones de La Cisterna que indica, me 
permito poner en su conocimiento el in­
forme que sobre el particular ha emanado 
la Dirección General de Salud: 

"En relación con el problema denuncia­
do por el Honorable Diputado señor Or­
lando Millas Correa, nuestra V Zona de 
Salud n03 informa que desde el año pasa­
do el Area Sur ha estado preocupada de 
darle solución al problema y sus acciones 
se resumen en la nota que me permito 
transcribir a US.: 

"Primordial ,preocupación en .la pronta 
solución de este gravísimo problema ha 
tenido la Oficina de Higiene Ambiental 
del Area Hospitalaria Sur, que no ha es-
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catimado esfu-erzos para lograr la limpia 
de basuras de las calles y el retiro domici­
liario de ellaAs a través de la Ilustre Muni­
cipalidad de La Cisterna. 

De todos son conocidas las dificultades 
porque ha atravesado el Municipio de es­
ta Comuna y que, prácticamente, paralizó 
la mínima extracoión de basuras que a 
través de concesionarios, efectuaba antes 
del 30 de junio de 1962; Y ,postergó a su 
vez el Convenio Corvi-Munidpalidad pa­
ra la extracción de basuras en las pobla­
cione'3 Santa Adriana, Clara Estrel1a, Jo­
sé María Caro y Lo Valledor Sur. 

Con el apoyo decidido de la Alcaldía de 
La Cisterna, con las gestiones de esta Area 
de Salud Sur, la ayuda material y huma­
na de la Municipalidad de San Miguel, del 
Comando Vecinal de la Población José 
María Caro y de la Tenencia de Carabi­
neros de esta Población, se han consegui­
do los resultwdos perseguidos. 

Efectivamente, el nuevo Alcalde de La 
Cisterna ha reactualizado el estudio del 
Convenio Corvi-Municipalidad y se ha 
proecupado de ordenar y vigrilar la lim­
pieza total de lal3 canes y sitios eriazos de 
la Población José María Caro. Se ha eli­
minado además, el más grande foco de 
insalubrida1d que existía en esta población, 
esto es, el hoyo de gran dimensión que 
habia entre las poblaciones Clara Estre­
lla y José María Caro, al lado Poniente 
del FF. CC. al Sur, hoyo éste que utiliza­
ban los vecinos como basural; fue elimi­
nado efectuando relleno sanitario con las 
bal3uras de las Comunas de San Miguel, 
La Cisterna y La Granja, un Bull-Dozer 
proporcionado por el Municipio de San 
Miguel y una máquina niveladora conse­
guida por la Tenencia de Carabineros de 
la Población José María Caro. La elimi­
nación de este basural llevó doce días. 

Entre el 16 y el 21 de diciembre de 
1962 se limpiaron las calles y se elimina­
ron los micro-basur'a,les y el gran basural 
ya indicado de las pohlaciones J Ül3é María 
Caro y Lo VaHedor Sur; y a partir del 
día 23 de diciembre de 1962, hasta la fe-

cha, se ha extendido la limpieza a las po­
blaciones Clara Estrella y Santa Adriana. 
Actualmente se están retirando día por 
medio las basuras domiciliarias y en esta 
tarea participan todos los camiones de La 
Cisterna (14 vehículos que efectúan dos 
recorridos cada uno). 

Hacemos presente, además, que esta 
Area de Salud Sur ha ,presionado insis­
tentemente a las Municipalidades de San 
Miguel, La Cisterna y La Granja, dueños 
del predio "La Cañamera", ,para que den 
término a las obras de acondicionamiento 
que se ejecutan en este predio, para usar­
lo def,initivamente y en forma permanen­
te como lugar de disposición final de las 
basuras de estas Comunas, en base a re­
Heno sanitario. Esto creemos que se efec­
tuará entre el 24 y el 31 del presente mes, 
(corresponde a enero), ya que las obras 
accesorias están por terminarse y para 
esa fecha se contará con el Bulldozer, 
(actualmente hay uno en reparaciones) 
de propiedad de las Municipalidades de 
San Miguel y La Cisterna." 

Saluda muy atentamente a V. E., (Fdo. 
Benjamín Cid Qutroz". 

99.-0FICro DEL S~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"NQ 340. - Santiago, 25 de marzo de 
1963. 

En respuesta al Of,icio de Vuestra Ex­
celencia NQ 6.142, de 12 de enero '¿el año 
en curso, relacionado con irregulares ac­
tuaciones del Médico Director del Consul­
torio de Requínoa, que afectarían al Prac­
ticante de ese establecimiento don Luis 
Roberto Barraza Rojas, me permito en­
viarle, adjunto al presente Oficio, copia 
del Oficio NQ 3.004 de la Dirección Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud, que 
contiene el Informe NI? 392, que sobre el 
particular emitiera la VI Zona de Salud, 
dependiente del citado Servicio. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benf;x,mín Cid Qutroz". 
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lOO.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 339.- Santiago, 25 de marzo de 
1963. 

Me refiero al Oficio NQ 5.579 de V. E. 
de fecha 22 de noviembre del año ppdo., 
mediante el cual transmite la petición for­
mulada por los Honorables Diputados se­
ñores Héctor Lehuedé Alvarado, Julieta 
Campusano y Alfredo Lorca Valencia, de 
crear Postas de primeros auxilies en di­
versos sectores de la Comuna de Barran­
cas. 

Sobre el particular me permito trans­
cribir el Informe NQ 4.429 del Servicio 
Nacional de Salud .que al respecto dice lo 
que <,dgue: 

"l.-El Area Occidente ha ampliado sus 
Consultorios perifél1icos en número sufi­
ciente para atender satisfactoriamente la 
demanda de la población en todos sus sec­
tores. 

Es así como además lCle los cuatro Con­
sultorios iniciales: Matucana, Lo Franco, 
Quinta Normal y Barrancas, se han crea­
do los Consultorios, Postas y Estaciones 
Médico-Rurales que a continuación se in­
dican: Consultorio Garín, calle Janequeo 
NQ 5612, Posta Roosevelt, ca.Jle Estados 
Unidos NQ 1324; Pasta Las Mercedes, ca­
lle B. Mur>iIIo NQ 235; Consultorio Exter­
no Hospital Félix Bulnes, Leoncio Fernán­
dez NQ 467 Y, Estación Médico-Rural de 
Isla de Maipo. 

2.-En el sector rural se han ampliado 
los Consultodos del Ho&pital de Curaca­
ví, Talagante y Peñaflor, y funcionan con 
Convenios las Postas de Padre Hurtado, 
Malloco y Lonquén. 

3.-Todos estos Consultorios, Postas y 
Estaciones Médico-Rurales, ,de acuerdo con 
las instrucciones imparEdas por esta Di­
rección General, se han transformado de 
Consultorios Materno-Infantiles en esta­
blecimientos de atención integral, con ron­
das, incluso de especialistas. 

4.-8e ha establecido, además, un sis­
tema de interconsultas de todos estos es-

tablecimientas con el Hospital Base San 
Juan de Dios, para refel1ir a los enfermos 
que requieren un mayor estudio o exáme­
nes que no ;pueden realizarse en ellos. 

5.-Las atenciones de emergencia se 
atienden en la Posta NQ 3, de la calle Cha­
cabuco, a toda hora ,del día y de la noche, 
incluso sábados y domingos. 

6.-Las emergencias maternales se re­
suelven mediante dos ambulancias, desta­
cadasen los Hospitales Félix Bulnes y 
San Juan de Dios, que reciben llamados 
las 24 horas del día". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

lOl.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 346.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Me refiero al O~icio de V. E. NQ 5.107; 
de 22 de octubre ,del año ppdo., que contie­
ne observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado señor Alonso Zumaeta F., 
relacionadas 'con diversos problemas de 
carácter hospitalario que afectan a la Pro­
vincia de ValparaÍlso, observaciones que 
aparecen insertas en la versión Oficial de 
la duodécima sesión, cuya publicación 
cuenta como anexo. 

Sobre el particular,cúmpleme manifes­
tarle que el Servicio Nacional de Salud, 
nos informó lo siguiente: 

. .1 Q-Respecto a deficiencia d~ atención 
ofta,lnwlógica. 

En conformidad a lo programado y con­
tándose con la cooperación ,¿el Profesor 
Verdaguer a través de su Unidad Móvil 
de Oftalmología, este equipo concurre, ca­
da 15 días, al Hospital de Quillota y, una 
vez al mes, al de La Ligua, proporc,ionan­
do, en ambos establecimientos muy útiles 
servicios. Esto ha traído como consecuen­
cia una descongestión notoria de las clí­
nicas de la especialidad, ubicadas en Val­
paraíso. 
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En cuanto a.l volumen de la atención 
prestwda durante el transcurso de 1962, 
se otorgaron 20.930 consultas de Oftal­
mología en la Dirección de la IV Zona de 
Salud de Valparaiso: 7.750, en el Hospi .. 
tal Carlos Van Buren; 7.610, en el Hos­
pital Deformes y, 5.570, en el Hospital de 
Viña del Mar. 

29-Respecto a, deficiencias Hospita,l de 
La Calera. 

Cuenta el Hospital con un edificio mo­
derno, adecuado para su funcionamiento 
y con instalaciones quirúrgicas estimadas 
suficientes. 

Para la movilización de los enfermos 
dispone de dos ambulancias y con los me­
dios ,::'e transporte suministrados por la 
comunidad en forma ocasiona.!. 

Su dotación, en cuanto a profesionales, 
ha experimentado un mejoramiento noto­
rio. En efecto, el equipo existente fue re­
forzado mediante la destinación a este Hos­
pital; de cuatro Médicos Generrules de Zo­
na. Por otra parte, se encuentran llama­
dos a concurso, para ser provÍ'stos: 1 car­
go, 6 horas, de cirujano residente y 1 car­
go, 6 horas, de obstetra residente. 

Con todo, el Hospital de La Calera se 
encuentra todavía en condiciones de su­
perar su actual buen nivel en cuanto al 
volumen y a la calidad de su labor asis­
tencial. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.); 
Benjamín Cid Quiroz". 

l02.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
SALUD . PUBLICA 

"N9 347.- Santiago, 26 de marzo de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 6.098 
de 8 de enero ppdo., en el cual el Honora­
ble Diputado señor José Oyarzún D. soli­
cita informes. respecto de la acción del 
Servicio N aciona,l de Salud en Val paraíso 
en relación con las medil/:as higiénicas que 

se han tomado en el expendio de diversos 
artículos alimenticios. 

Al respecto, previo informe del Servi­
cio Nacional de Salud, puedo manifestar 
a V. E. lo siguiente: 

El Servicio Nacional de Salud en Val­
paraíso está realizando una labor que es­
timamos positiva, habida consideración ,de 
las deficientes condiciones genera,les de 
estructura en los establecimientos y de la 
calidad de los manipuladores que traba­
jan en dichos ,locales. 

Se estima .que la labor de difusión que 
se ha hecho a todo nivel hace pensar que 
se obtendrá de ,parte del consumidor una 
conciencia clara para que evite concurrir 
a establecimientos donde la mala calidad 
higiénica sea un hecho evidente. 

La labor realizada por la Sección Con­
trol d.e Alimentos de Valparaíso en 1962 
puede resumirse en los siguientes guaris­
mos: 

Se controlaron 5.307 establecimientos, 
de los cuales, de acuel'1do con el programa 
decenal de COl\trol de AUmentos se mejo­
raron más del 50 %. 

De 1.670 muestras de alimentos anali­
zadas, el 70 % de ellas resultó estar aptas 
para el consumo. Se mantuvo bajo con­
trol durante ese mismo año a 7.525 mani­
puladores. 

Se aplicaron sanciones a 212 estableci­
mientos de alimentos de los cuales 171 se 
refieren a mala calidad de alimentos y 41 
a deficientes condiciones higiénicas y es­
tructurales de estos locales. 

Esta labor de control sanitario es el 
resultado de una acción programada que 
se desarrolla a lo largo del país. Las la­
bores de. supervisión que se intensifica­
rán durante todo el año de 1963, permi­
tirán ano dudarlo una acción más positi­
va y eficiente para cumplir los objetivos 
de seguridad en que se encuentra empe­
ñada la Dirección General de Salud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín CidJ Quiroz". 
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l03.-0FICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

\ 

"N9 360.-Santiago, 2 de abril de 1963. 
En respuesta al oficio de V. E. N9 6308 

de 31 de enero del año en curso, que se 
refiere a la materia de rubro, me permito 
comunicarle que el Director General de Sa­
lud nos informó que por ahora no es po­
sible designar un Dentista para atender 
la Posta de Catillo por no contar en esa 
Area Hospitalaria con a cantidad suficien­
te de profesionales. 

Respecto a la frecuencia de la atención 
médica, nos comunicó el citado Director 
General que se espera el resultado del úl­
timo concurso para aumentar las rondas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

l04.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N9 359.-Santiago, 2 de abril de 1963. 
En contestación a la nota de V. E., NQ 

4859 de septiembre ppdo., recaída en la 
solicitud de los H. Diputados señores Luz­
berta Enrique Pantoja Rubilar y José 
Oyarzún Descouvieres, para que se arbi­
tren medidas para clausurar el botadero 
de basuras que existe cerca de la Pobla­
ción Libertad en Talcahuano me es grato 
manifestarle que consultado el Director 
General de Salud, informa al respecto en 
lo pertinente lo que sigue: contenido en 
oficio 607 de la IX Zona de Salud: 

"Ultimamente se ubicó un botadero con 
buenas características para eliminar las 
basuras haciendo "relleno sanitario" en 
zanjas, lo que comunicamos a la I. Mu­
nicipalidad de Talcahuano, por oficio NQ 
430 de fecha 25 de enero de este ;lño. 

Aunque en el oficio damos plazo al 28 
de febrero para sanear y desalojar el ba­
sural "Gaete" conminando con clasurar si 
fuese necesario, ello en la práctica no será 
posible ejecutar si la Municipalidad no 
prepara oportunamente el uso del nuevo 
botadero, especialmente en lo que se refie-

re al camino de acceso y a la adquisición 
de Un tractor oruga. 

En resumen; el Servicio de Salud local 
ha estado pendiente de este grave proble­
ma, para cuya solución definitiva y satis­
factoria ya no hay excusa municipal. 

Sin embargo, como el desinterés y la 
inercia municipales son escollos difíciles 
de superar, será del mayor interés el ob­
tener una acción a nivel superior, para 
conseguir que la 1. Municipalidad de Tal­
cahuano cumpla con las .exigencias enu­
meradas en el oficio 430 del 25 de enero 
de 1963 y poder así, clausurar el basural 
"Gaete". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

lOS.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 14885.-Santiago, 15 de marzo de 
1963. 

En cumplimiento a lo prescrito en el ar­
tíuclo 1Q de la ley NQ 7727, acompaño a V. 
E. copia del decreto N9 465, de 4 de mar­
zo último, del Ministerio del Interior, que 
ordena a la Tesorería General de la Repú­
blica poner a disposición de dicho Minis­
terio la cantidad de E9 200.000,00, que 
con objeto de atender los gastos que de­
mande las medidas que se adopten en or­
den a la repatriación y traslado de obre­
ros chilenos, y sus familiares desde la Re­
pública Argentina, como asimismo, a pro­
porcionarles trabajo y asistencia social, 
con motivo de la paralización de las fae­
nas de Comodoro Rivadavia, Río Turbio 
y en otras actividades económicas de ese 
país. Con dicha suma se atenderán tam­
bién, los gastos que demande la asistencia 
directa de los afectados por la sequía de 
la provincia de Coquimbo y por la cesan­
tía producida en esta provincia y en las de 
Atacama y Arauco, con motivo de la pa­
ralización de las benas mineras. 

Los fondos indicados se deducen de 
aquellos que autoriza la referida ley NQ 
7727. 
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El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia, por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del arto 72 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
SÜva Cimma." 

Itl6.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLrCA 

"NQ 15054.-Santiago, 15 de marzo de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, NQ 6387, de 5 del mes en cur­
so, . cuya remisión se solicitó por el Hono­
rable Diputado señor Esteban Ley ton So­
to con el objeto de que se realice una in­
vestigación en la Municipalidad de San Vi­
cente de Tagua-Tagua, cumple al Contra­
lor infrascrito manifestar a V. E. que tan 
pronto la disponibilidad del Servicio lo 
permita se designará a uno de ellos para 
que realice dicha investigación. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que oportunamente 
se pondrá en conocimiento de esa Honora­
ble Corporación el nombre del funciona­
rio designado. 

Dios guarde a V. E.· (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

I07.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLrCA 

"NQ 15596.-Santiago, 19 de marzo de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 6404, de 6 del mes en cur­
so, cumple al Contralor infras'crito mani­
festar a V. E. que las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado señor 
Manuel Magalhaes Medling en relación con 
la investigación que se realiza en la Direc­
ción de Riego han sido puestas en conoci­
miento de los Inspectores de Servicio que 
la tienen a su cargo, para los fines perti­
nentes. 

-==r= 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 

Silva Cimma." 

I08.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLrCA 

"N9 15877.-Santiago, 20 de marzo de 
·1963. 

En relación con el Oficio de este Orga­
nismo, N9 3291, de 15 de enero ppdo., cum­
ple al Contralor infrascrito remitir a V. 
E. copia del sumario administrativo sus­
tanciado en la Municipalidad de Longaví 
por el Inspector de Servicios señor José 
Tomás Camus Foncea. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que, estudiados lo 
antecedentes y las observaciones formula­
das a la Vista Fiscal por uno de los afec­
tados, ha resuelto aprobar dicho sumario 
y, por tanto, la medida disciplinaria de 
censura por escrito propuesta para el Te­
sorero Comunal, señor Gastón Labrín La­
brÍn y para el Secretario Municipal, señor 
Osvaldo Jorquera Moya. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma." 

I09.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLrCA 

"N9 15055.-Santiago, 15 de marzo de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, NQ 6392, de 6 del mes en cur­
so, cuya remisión se solicitó por el Hono­
rable Diputado señor Volodia Teitelboim 
Volosky, cumple al Contralor infrascrito 
manifestar a V. E. que el sumario admi­
nistrativo sustanciado en la Municipalidad 
de Valparaíso se remitió en copia, a esa 
Honorable Corporación por Oficio NQ 
3135, de 14 de enero ppdo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma." 
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llO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR. 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 19.817.-Santiago, 8 de abril de 
1963. 

Cumplo con informar a V. E., de acuer­
do con el oficio N9 6.097 de enero de 1,963, 
de esa Hononble Cámara de Diputados, 
por medio del cual el Honorable Diputado 
don José Foncea Aedo, solicita se le infor­
me sobre las subvenciones otorgadas a di­
versas instituciones, durante lo años 1961 
y 1962, por las Municipalidades de la pro­
vincia de Valparaíso. 

En anexo adjunto al presente oficio, se 
acompaña la nómina de las instituciones 
que recibieron subvención municipal, du­
rante los años 1961 y 1962, con indicación 
de la circunstancia de haber o no acredita­
do el requisito de la personalidad jurídica, 
establecido en la letra g) ítem 28 del De­
creto N9 4.708 de 1953, Reglamentario de 
Presupuestos Municipales: 

Con respecto; a las subvenciones que fue­
ron otorgadas a instituciones que debie­
ron acreditar la personalidad jurídica, y 
no lo hicieron oportunamente, esta Con­
traloría General está efectuando las inves­
tigaciones necesarias, a fin de establecer 
las responsabilidades que correspondan. 

Finalmente, tengo el agrado de expresar 
a V. E. qu~ he estudiado detenidamente las 
sugerencias que ha tenido a bien formular 
el Honorable Diputado Foncea sobre el 
certificado de vigencia de la personalidad 
jurídica expedido por el Ministerio de Jus­
ticia y la transcripción del dictamen de 
este organismo, sobre la materia señala­
da. Estas normas, junto a otras que ser­
virán para un mejor control y un adecua­
do otorgamiento de las subvenciones muni­
cipales, se incluirán en una circular de ca­
rácter general, a todas las Municipalida­
des y Tesoreros del país, que para estos 
efectOs está confeccionando la Sección 
Examen de Cuentas Munidpales de este 
organismo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma." 

111.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 18651.-Santiago, 5 de abril de 
1963. 

Materia.- a) Si una persona jubilada, 
que ha trabajado como empleado u obrero 
en organismos fiscales, semifiscales ° au­
'tónomos y que, posteriormente, ingresa a 
una de esas reparticiones, sea o no en la 
misma que trabajó anteriormente, tiene 
derecho a recibir la pensión de jubilación 
de que disfruta conjuntamente con la ren­
ta del cargo. 

b) Cuál es el límite de edad para que un 
empleado u obrero jubilado pueda ingresar 
nuevamente a esas instituciones. 

Antecedentes.-La Honorable Cámara 
de Diputados, a requerimiento del Honora­
ble Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 
consulta a esta Contraloría General en re­
lación con la materia precedente. 

Consideraciones.- a) La incompatibi­
lidadentre pensiones y remuneraciones en 
los organismos fiscales, semifiscales o au­
tónomos, no está sujeta a normas unifor­
mes, y depende en cada caso, tanto del ré­
gimen jurídico 'del personal com~ del régi­
men previsional a que está afecto. 

En general, para el personal regido por 
el DFL. 338, de 1960, que contiene el texto 
del Estatuto Administrativo, rige la in­
compatibilidad entre sueldos y pensiones 
establecidas por el artículo 172 de este 
cuerpo legal, que ordena descontar del 
sueldo asignado al cargo, el monto total de 
la pensión de jubilación o retiro de que dis­
fruta el empleado por servicios prestados 
al Fisco, a las Municipalidades o a cual­
quier institución del Estado. 

N o obstante, esta incompatibilidad en­
tre sueldos y pensiones es sólo parcial pa­
ra -el personal regido por el Estatuto Ad­
ministrativo ingresado al servicio con an­
terioridad al 6 de abril de 1960, fecha de 
vigencia de este cuerpo legal. En esta si­
tuación ·especial, en virtud de la primera 
disposición transitoria del decreto con 
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fuerza de ley citado, conserva la incompa­
tibilidad anteriormente adquirida en con­
formidad con el artículo 56 del DFL. 256, 
de 1953, entonces vigente, la que tiene un 
carácter relativo, ya que la pensión es de­
ducida del sueldo en determinados porcen­
tajes según el grado o categoría del em­
pleo, en conformidad con la tabla de des­
cuentos incluida en el texto del citado pre­
cepto. 

En cambio, para el personal regido por 
el Código del Trabajo y sus disposiciones 
complementarias, régimen jurídico que im­
pera eIi algunas entidades estatales, no 
existe una disposición general sobre la in­
compatibilidad entre sueldo o pensión, sin 
perjuicio de las que, con carácter especial, 
hayan sido establecidas en las leyes orgá­
nicas de las respectivas instituciones. Por 
esta causa, para este personal no procede 
emitir un pronunciamiento general y abs­
tracto, sino que sería necesario analizar 
concreta y específicamente cada situación 
en particular. 

Por otra parte, además de las incompa­
tibilidades que derivan del régimen jurí­
dico o estatutario del personal, pueden 
existir otras provenientes del régimen pre­
visional a que al jubilado se encuentra 
afecto. Así, por ejemplo; un pensionado de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares, régimen a que está sujeto el per­
sonal de algunas entidades estatales, que 

. vuelva al servicio y recupere su calidad de 
imponente activo de esta misma Caja, ce­
sa en el goce de la pensión de jubilación, 
sin perjuicio de su derecho a rejubilar des­
pués de 5 años de nuevos servicios, ·en con­
formidad con el artículo 27 de la ley 
10.475. Lo mismo ocurre bajo los regíme­
nes previsionales del DFL. 209 Y 299, am­
bos de 1953, aplicables a los personales de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros de 
Chile y a otros servicios asimilados a és­
tos para los efectos previsionales. Tanto 
el artículo 59 del DFL. 209 como el artícu­
lo 39 del DFL. 299 esJablecen que la rein­
corporación al servicio del ex funcionario 
jubilado significa para ésta cesar e~ el 

goce de la respectiva pensión, sin perjui­
cio del derecho a rejubilar con 3 años de 
nuevos servicios. 

Como puede apreciarse, por los ejem­
plos señalados, la diversidad de regíme­
nes estatutarios y previsionales hace im­
posible dar una respuesta de validez gene­
ral sobre la consulta formulada en rela­
ción con la compatibilidad entre pensiones 
y sueldos. Sólo proceden, en consecuencia, 
pronunciamientos relativos a casos con­
cretos, previo estudio de los antecedentes 
que los configuren. 

b) La segunda consulta formulada dice 
referencia con la edad máxima para el in­
greso de empleados y obreros a los orga­
nismos fiscales, semifiscales y autónomos. 

Sobre este punto, procede también dis­
tinguir entre los diferentes regímenes es­
tatuarios aplicables y la naturaleza de cada 
cargo. 

En principio, el Estatuto Administrati­
vo no ha señalado una edad máxima de 
ingreso, pero, al referirse a los requisitos 
exigidos para este efecto, expresa en el 
último inciso del artículo 14 que "lo dis­
puesto en los incisos anteriores es sin per­
juicio de lo que establezcan leyes especia­
les". De este modo, a pesar de que no exis­
te un requisito general de edad máxima, 
puede, según el cargo de que concretaPlen­
te se trate, regir un límite máximo como 
requisito' especial. 

En cuanto a las entidades regidas por el 
CÓdigo del Trabajo y sus disposiciones 
complementarias, se presenta una situa­
ción semejante. En este caso, tampoco se 
contempla una edad límite para que un 
obrero o empleado jubilado pueda ingresar 
nuevamente al servicio, pero pueden, se­
gún la entidad de que se trate, regir lí­
mites máximos para cargos específicos, es­
tablecidos en sus leyes o reglamentos or­
gánicos. 

Condusiones.- a) Para determinar la 
incompatibilidad que pueda existir entre 
pensiones y remuneraciones se requiere 
analizar cada caso 'específico, ya que la re­
ferida incompatibilidad es distinta según 
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sea el régimen estatutario y previsional 
del interesado, en la forma expresada en la 
letra a) de los considerandos precedentes. 

b) En general, ni el Estatuto Adminis­
trativo ni el Código del Trabajo y sus dis­
posiciones complementarias han estableci­
do un límite máximo de edad para que el 
empleado u obrero jubilado ingrese nue­
vamente al servicio, sin perjuicio de los 
límites especiales que rijan para determi­
nados cargos en conformidad con las nor­
mas vigentes, respecto de los cuales sólo 
puede emitirse un pronunciamiento en re­
lación con cada caso concreto. 

Dios guarde a V. E., (Fdo): Enrique 
Stlva Ctmma". 

112.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

Honorable Cámara: 
Es del conocimiento general que la ley 

Orgánica de Municipalidades reconoce di­
versos beneficios, tanto en elorden econó­
mico como social, sólo a los empleados mu­
nicipales, negándolos a los obreros. 

En este sentido la ley 11.860 es eviden­
temente discriminatoria, mientras a los 
empleados les reconoce y consagra una se­
rie de derechos, a los obreros los deja al 
margen de todo beneficio, como es por 
ejemplo el abono de años de servicio y 
otros. 

Es por tanto de inaplazable necesidad ir 
a la modificación de la ley 11.860, inclu­
yendo en los beneficios establecidos en ella 
al persona] de obreros municipales. 

En virtud de las razones expuestas, me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reemplázase el artícu­
lo 110, de la ley 11.860, por el siguiente: 

"Será aplicable a los obreros municipa­
les lo dispuesto en los artículos 29, 30, 60 
y 61 de la Ley sobre Estatuto de los Em­
pleados Municipales, sobre gratificación, 
sobre reajuste de jornales, sobre asigna-

ción familiar y prenatal, y sobre reconoci­
miento de tiempo servido para los emplea­
dos." 

(Fdo.): Volodia Teitelboim V. 

113.-MOCION DEL SEÑOR HUBNER 

Honorable .Cámara: 
La Ley N9 5.563, de 11 de enero de 1935, 

tuvo el encomiable objeto de favorecer, 
medianté diversos beneficios y franquicias, 
al teatro chileno y a los autores, artistas y 
personal en general dedicados a estas ac­
tividades. 

La mencionada Ley, no obstante haber­
se aplicado sus beneficios durante muchos 
años, ha suscitado problemas de interpre­
tación, en cuanto a si sus disposiciones se 
limitan a los elencos teatrales o a si son 
extensivas a los conjuntos circenses y co­
rales. 

El artículo 39 de la Ley NQ 12.525, de 
12 de septiembre de 1957, dispuso, por otra 
parte, que las Compañías o Conjuntos Tea­
trales y Circenses, que sean calificados de 
chilenos o nacionales por declaración de la 
Dirección Superior del Teatro Nacional, 
gozarán de una rebaja de un 50% en el 
valor de sus pasajes y fletes de carga y 
equipaje de los Ferrocarriles del Estado. 
Esta disposición vino a confirmar plena­
mente que los conjuntos circenses estaban 
incluidos dentro de los beneficios de la Ley 
NQ 5.563; pero, en cambio, dejó práctica­
mente al margen a los coros. Más aún, un 
reciente dictamen de la Contraloría Gene­
ral de la República ha llegado a la con­
clusión de que los conjuntos corales no es­
tán comprendidos en las disposiciones de 
la Ley NQ 5.563, ni tampoco en el artículo 
39 de la Ley N9 12.525. 

Para el mejor cumplimiento de los fines 
culturales de la legislación mencionada, 
es de toda conveniencia aclarar estas dis­
posiciones, con el objeto de salvar la la­
mentable omisión en que se ha incurrido 
con respecto a los conjuntos corales y de 
salvar toda duda sobre la situación 
de los circos. Considero superfluo formu-
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lar mayores consideraciones para desta­
car la necesidad de que los conjuntos cora­
les que realizan en nuestro país una vas­
ta e importante labor de difusión musical 
y artística, gocen de una amplia protec­
ción legal, como asimismo para que el tra­
bajo de los elencos circenses cuente con un 
amparo legal, seguro y definitivo. 

De acuerdo con los propósitos expuestos, 
vengo 'en presentar el siguiente 

Proyect"o de ley: 

Artículo único.-Beclárase que las dis­
posiciones de la Ley NQ 5,563, de 11 de 
enero de 1935, son aplicables a los conjun­
tos circenses. 

Los beneficios que otorga dicha ley y los 
que concede el arto 3Q de la Ley NQ 12.525, 
de 12 de septiembre de 1957, serán tam­
bién extensivos a los conjuntos corales 
chilenos. 

(Fdo.) : Jorge Iván Hilbner Gallo. 

114.-MOCION DEL S~OR HUBNER 

Honorable Cámara: 
La Ley NQ 14.890, publicada en el "Dia­

rio Oficial" de 9 de octubre de 1962, que 
dispuso el uso obligatorio del Carnet Pro­
fesional para los gremios de matarifes, ho­
teleros y empleados cortadores de carne 
en carnicerías, estableció,en su artículo 29 
transitorio, una imposición especial de un 
escudo por cada carnet, en beneficio de 
la Federación Nacional de Matarifes y Ra­
mos Similares y de la Federación N acio­
nal de Sindicatos de Trabajadores Hotele­
ros de Chile, para la adquisición de un 
bien raíz y construcción de los hogares so­
ciales de las respectivas instituciones. 

Por una lamentable omisión, no se con­
sideró en esta disposición al gremio de 
empleados' cortadores de carne en carni­
cerías, quienes también deben concurrir 
al pago de una imposición por cada carnet 
que se les otorgue, y que, sin embargo, no 
fueron favorecidos con la destinación de 
recursos para satisfacer su legítimo anhe-

lo de tener también un hogar social pro­
pio. 

Por otra parte, la ley no señaló ningún 
plazo o condición que pusiera término al 
pago de las referidas imposiciones, situa­
ción que conviene remediar para impedir 
que puedan continuarse cobrándose las 
mencionadas contribuciones después de 
cumplidos los propósitos perseguidos por 
el legislador. 

Con el objeto de subsanar dichos vacíos, 
vengo en proponer a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

ProJ;ecto de ley: 

Artículo único.- Agréganse al artículo 
2Q transitorio de la Ley NQ 14.890, publi­
cada en el "Diario Oficial" de 9 de octubre 
de 1962, los siguientes incisos nuevos: 

"La imposición por el otorgamiento de 
carnets que paguen los empleados corhido­
res de carne en carnicerías, será asimis­
mo a beneficio de los Sindicatos Profesio­
nales del ramo con personalidad jurídica, 
para la adquisición de un inmueble y cons­
trucción de un hogar social propio en la 
ciudad de Santiago". 

"Las contribuciones que impone el pre­
sente artículo cesarán, respecto de los afi­
liados de cada Federación o gremio, una 
vez cumplida la finalidad para la cual se 
establecen." 

(Fdo.) : Jorge Iván Hübner Gallo. 

115.-MOCION DEL SE~OR MUSALEM 

, 
Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña María Leonor Lastra Mora viuda 
de Abarca una pensión de \ cien escudos 
(EQ 100) mensuales. 

El mayor gasto que signifique la a~1ica­
ción de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : José Musalem S(J)ffie. 
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116.-PRESENTACION 

Del señor Segundo Pablo Delgadillo Ro­
cha, en la que solicita devolución de di ver­

. sos antecedentes acompañados a un proyec­
to de ley que lo beneficia. 

117.-COMUNICACIONES 

Con las dos primeras, los Honorables 
Diputados señores Salvador Correa y Vo­
lodia Teitelboim' manifiestan que se ausen 
tarán del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

Con la tercera, don Andrés Balmaceda 
Bello agradece el homenaje rendido por la 
Corporaci6n a la memoria de don Emilio 
Bello Codesido. 

Con la siguiente, el. doctor José Ambras­
sa G., se refiere a a,lgunas expresiones ver­
tidas por el Honorable Diputado don Este­
ban Ley ton, y 

Con la última, el Directorio del Instituto 
Chileno de Derecho Tributario se refiere a . 
algunas expresiones vertidas por el Hono­
rable Diput::tdo don José Cademártori. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se ab1'ió la sesión a la.s 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En e,l nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

El Acta de la sesión 651¡\ queda aprobada, 
por no haber sido objeto de observaciones. 

El Acta de la sesión 661¡\, está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asnutos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Su Exce.lencia el Presidente de la 

República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec-
tos de ley: . 

El que modifica la ley N9 15.182, que 
fijó normas para la expropiación de terre­
nos con motivo de la construcción de em­
balse de "La Paloma", en el departamento 
de Ovalle; 

El que prorroga hasta el 31 de marzo de 
1964 la vigencia de la ley N9 15.140, sobre 
estabilización de las rentas de arrenda­
miento; 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para otorgar una bonificación a los 
empleados y obreros de,l Ministerio de 
Obras Públicas y al personal de la Planta 
Administrativa de la Corporación de la Vi­
vienda; y 

El que reestructura los servicios depen­
djentes del Ministerio de Obras Públicas y 
fija la planta y sueldos de su personal. 

El señor OYARZUN. - Solicito "suma" 
urgencia para el proyecto de ley que bene­
ficia a l.os empleados y obreros del Minis­
terio de Obras Públicas ... 

El señor VALDES LARRAIN. - Pido 
"suma" urgencia para ese proyecto, señor 
Presidente. 

El señor DA BOVE.-"Suma" urgencia, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a ,la Honorable Cá­
mara, se calificará de "suma" la urgencia 
solicitada al proyecto a que se han referido 
los Honorables señores Oyarzún, VaI.dés 
Larraín y Da Bove. 

Acordado. 
Si no se .pide otra calificación ... 
El señor MONTES.-¿ y el relativo a la 

estabilización de rentas de arrendamiento, 
señor Presidente? 

Un señor DIPUTADO.-¿ y el que se re­
fiere a la expropiación de terrenos con mo­
tivo de la construcción del Embalse de "La 
Paloma"? 

El señor BARRA. - Solicito "extrema" 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley a que se ha referido el Honorable señor 
Montes, señor Presidente. 

I 
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E-l señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Para cuál, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-Para el segundo, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se ha pedido "suma" urgencia 
.para el proyecto que modifica la ley 
NQ 15.182, que fijó normas para la expro­
piación de terrenos con motivo de la cons­
trucción del Embalse de "La Paloma", en 
el departamento de Ovalle. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Se ha solicitado "extrema" urgencia ... 

Perdón, Honorable Cámara ... lo ha hecho 
sólo un Gomité. 

El señor MONTE S.-Dos Comités lo 
han pedido, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr'esi­
dente) .-Se ha pedido "extrema" urgencia 
.para el despacho del proyecto de ley que 
prorroga hasta e.l 31 de marzo de 1964 la 
vigencia de la ley NQ 15.140, sobre estabili­
zación de rentas de arrendamiento. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván).­
j No, señor Presidente! 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. d:io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negati,va, 27 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de "extre­
ma" urgencia. 

Si le parece a ,la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" la urgencia solicitada. 

Acordado. 
Respecto de la petición de urgencia .para 

el proyecto que reestructura los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y fija la planta y sueldos de su per­
sonal, si le parece a la Honorable Cámara 
s?, calificará de "sim.ple". 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-EI señor Segundo Pablo Delgadi­
llo ha solicitado la devolución de diversos 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que .lo beneficia. 

Si le parece a la Sala, se accederá a esta 
petición. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL SOLICITADO 

POR EL SEÑOR MINISTRO DE SALUD DON 

BENJAMIN CID QUlROZ, PARA AUSENTARSE 

DEL PAIS.-EMPALME DE LAS SESIONES DE 

LA CORPORACION DESTINADAS A TRATAR 

ESTA MATERIA 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Entrando al objeto de la presente 
sesión, corresponde considerar la soJ.icitud 
de permiso constitucional formulada .por el 
señor Ministro de Salud Pública, don Ben­
jamín Cid Quiroz, para ausentarse del te­
rritorio nacional a partir del día 11 del pr~ 
sente, cOn el propósito de concurrir a una 
reunión de Ministros de Salud, que se efec­
tuará en Washington del 15 al. 20 de abril. 

La Mesa ha sido informada de que ha­
bría acuerdo para unir todas las sesiones 
a que se encuentra citada la Corporación 
en el día de hoy con e,l objeto ya indicado, 
y para otorgar hasta quince minutos a cada 
Comité para referirse a la materia en dis­
cusión, votándose al término del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿A qué 
hora se votaría? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi 
dente) .-Al término del debate, HOnorable 
Diputado. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra hasta por quince 

minutos a un Comité. 
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El señorBARRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

quisiera saber si la Mesa tiene alguna in­
formación en cuanto. a la posibilidad de 
que el señor Ministro de Salud o algún 
personero del Gobierno concurra a esta 
sesión a dar alguna explicación sobre el 
objetivo de la reunión de Ministros de Sa­
lud. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- ¿ A esta sesión de la Cámara? 

El señor BARRA.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Mesa no está en condicio­
nes de dar información alguna a Su Se­

, ñoría porque no ha tenido contacto con el 
señor Ministro. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.- Es .extraño, señor 

Presidente, que un Ministro de Estado, 
quebrando una norma que por lo general 
se ha observado en otras oportunidades, 
no concurra a la Honorable Cámara a dar 
una información, no al detalle sino, por lo 
meno~, de carácter. general, acerca del 
objetivo de un Congreso de Ministros de 
Salud. N osé si será por el hecho de que 
el actual Ministro no es médico sino abo­
gado y no está en condiciones de conocer 
a fondo las materias que van a tratar en 
conjunto los Ministros de Salud los cuales, 
por lo general, son médicos y tienen un 
conocimiento profundo de los problemas 
que allí se plantean. 

Quiero hacer presente que, colocado an­
te esta situación, no me será posible ha­
cer observaciones sobre el significado mis­
mo de la gira del señor Ministro de Sa­
lud. 

-Hablan varos señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Perdóneme, Honorable señor 
Barra. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BARRA.- N o me importa que 
sigan conversando, señor Presidente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
lai vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- i Honorable señor Rioseco, rue­
go a Su Señoría tomar .asiento! 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el parlamentario que habla estima que es 
hasta cierto punto contraproducente dar 
su asentimiento al permiso constitucional 
solicitado por este Ministro de Estado pa­
ra ausentarse del territorio nacional, con 
el objeto de intervenir en una conferencia 
que estudiará problemas de salubridad 
que afectan a una serie de naciones, exis­
tiendo en nuestro país problemas de la 
incumbencia de este Secretario de Estado, 
que no ha podido solucionar. 

Por ejemplo, según las informaciones 
que tengo, todavía no está arreglado el 
problema del encasillamiento del personal 
del Servicio Nacional de Salud. Es indu­
dable que este probema influye extraordi­
nariamente en la atención misma que es­
te personal debe otorgar a las miles de 
personas que, de acuerdo con los derechos 
que le otorga la ley, recurren a este Ser­
vicio. 

Se dice que la Contraloría General es­
taría a punto de despachar los últimos de­
cretos del encasillamiento establecido en 
una ley despachada por el Congreso N a­
cional, con lo cual quedaría satisfecha una 
aspiración fundamental de estos servido­
res. 

Puedo poner otro ejemplo de problemas 
que debe atender el Ministerio de Sa­
lud Pública. El personal del Servicio Na­
cional de Salud de la provincia de Concep­
ción, con el obj.eto de defender un legíti­
mo derecho, como era el pago oportuno 
del 15 por ciento de aumento de remu­
neraciones e'stablecido por una ley, hizo 
un paro de protesta y advertencia. Una 
actitud de la misma naturaleza adoptaron 
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otros sectores del Servicio Nacional de 
Salud, incluso los médicos. 

Ahora bi.en, a los médicos y los otros 
sectores del Servicio Nacional de Salud 
que participaron, al igual que sus colegas 
de Concepción en estos actos de protestas 
por el hecho de que no se les atendía en 
sus reinvindicaciones, no se les ha aplica­
do, ni se les pretende aplicar, sanciones 
de ninguna naturaleza -sanciones que el 
parlamentario que habla de ninguna ma­
nera comparte- pero resulta que al per­
sonal de la zona de Concepción se les tiene 
amenazado con un sumario, que se haría 
efectivo por estos días. 

He tenido oportunidad de acompañar a 
una delegación de este personal en una 
entrevista con el señor Intendente de la 
Provincia de Concepción y con participa­
ción también del Honorable Senador ra­
dical, don Humberto Aguirre Doolan. El 
Intendente señor Esteban !turra, nos hi­
zo presente que valiéndose de la amistad 
que le unía con el Director y con el jefe 
de esa zona del Servicio dependiente del 
Ministerio de Salud, trataría de actuar de 
mediador con el objeto de que este suma­
rio no continuara adelante ya que, de ha­
cerlo así, había la posibilidad que el res­
to del personal del Servicio Nacional de 
Salud, solidarizando con sus colegas de 
Concepción realizara un paro de carácter 
nacional. Me parecería extraño que se pro­
dujera un hecho de esta naturaleza yel 
señor Ministro del ramo anduviera .en los 
Estados Unidos y que tuviera que inter­
venir el Ministro del Interior o el de Eco­
nomía para arreglar el problema del Ser­
vicio Nacional de Salud, cosa que no es 
extraña en este Gobierno, porque cuando 
hay que arreglar un problema, se acude 
a don Sótero del Río, quien goza de salud 
y voluntad extraordinarias y siempre se 
ofrece para solucionar los entuertos que 
otros de sus colegas no están en condicio­
nes de poder arreglar. Pero, en todo caso, 
lo lógico sería que cuando este Secretario 
de Estado sale en gira al .extranjero con 
el objeto de buscar solución a problemas 

que tienen atinencia con los Servicios de 
Salud de otros países, por lo menos deje 
también marchando en forma normal los 
servicios dependientes de su Ministerio. 

Señor Presidente, quiero rogarle que so­
licite el asentimiento unánime de la Sala 
para que se envíe una comunicación, en 
nombre de la Honorable Cámara, al se­
ñor Ministro de Salud Pública, pidiéndo­
le que, antes de abandonar el país, tenga 
a bien dar solución al problema que afec­
ta al personal del Servicio Nacional de 
Salud de Concepción, frente al sumario a 
que he hecho referencia. 

Como decía, hay otros sectores que ex­
presaron su protesta, con una actitud de 
rebeldía, en contra del Gobierno,- pues 
quieren gozar de los beneficios de. una 
conquista que el Congreso Nacional les 
otorgó por intermedio de una ley,- ha­
ciendo un paro de advertencia que no ha 
tenido ninguna trascendencia que afecte 
los intereses de los pacientes que deb,m 
atender. 

Quisiera que se solicitara el asentimien­
to ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Barra. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
N o, señor Presidente, pues el problema de 
que se trata no está en manos del señor 
Ministro de Salud Pública. 

El señor BARRA.- N o sé quién ten· 
drá que ver con esto ... 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Yo se lo voy a explicar, a continuación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a Su Señoría dirigirse 
a la Mesa. 

El señor BARRA.- Podría concederle 
una interrupción a Su Señoría, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Con mucho gusto le voy a aclarar su pro­
blema, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
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dente).- Ruego a Sus Señorías se sirvan 
dirigirse a la Mesa. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Oportunamente usaré de la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.- Me habría intere­
sado oír, primero, la sapiente palabra del 
Honorable señor Morales Adriasola para 
que me aclarara el problema, pero como 
parece que es un poco "rogado", voy a te­
ner que esperar que, posteriormente, ha­
ga las observaciones del caso. 

De todas maneras quiero dejar estable­
cido ante la opinión pública, que mi inte­
rés ha sido, única y exclusivamente, co­
nocer y aclarar este problema, a fin de 
defender a gente de la provincia que re­
presento y que recurrió a un señor Sena­
dor del Partido Radical, en el qu~ tam­
bién milita mi Honorable colega, ¿: fin de 
pedir su ayuda. 

Ahora, señor Presidente, aparf~ de es­
to no sé si en Washington habrá la posi­
bilidad de que el señor Ministro encuen­
tre las luces necesarias para solucionar 
otros problemas que afectan al Servicio 
Nacional de Salud. Por ejemplo, he tenido 
oportunidad de conversar con personeros 
de la Federación Industrial F.erroviaria, 
quienes me han planteado el hecho de que 
el personal de la Empresa de Ferrocarri­
les del Estado tiene que recurrir a los hos­
pitales del Servicio Nacional de Salud, 
porque la Empresa no cuenta con hospi­
tal propio a través del territorio, salvo el 
de Valparaíso, que está ubicado en Barón, 
si no me equivoco. 

Sucede entonces que algunas visitado­
ras sociales que han tenido que acudir al 
Servicio Nacional de Salud para que en 
sus hospitales sean atendidos algunos fun­
cionarios, sobre todo gente modesta, de la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado, se 
han encontrado con una respuesta por de­
más extraña. Se les ha manifestado que 
el Servicio atiende, de preferencia, a los 

imponentes de la ley N9 10.383, a conti­
nuación a los indigentes y, cuando alcan­
zan las disponibilidades, a otros sectores. 

Los Honorables colegas comprenderán 
que si la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no está en condiciones de mante­
ner hospitales a lo largo de toda la red 
ferroviaria en el país, sus funcionarios in­
dudablemente tienen que solicitar atención 
en el Servicio Nacional. de Salud y tengo 
entendido que este Servicio no presta su 
atención gratuitamente, de modo que el 
paciente o el servicio o patrón para quien 
trabaja, en este caso Ferrocarriles del Es­
tado, se ven en la obligación de pagar la 
atención médica que se preste al enfermo. 

¿ Cuál puede ser la razón que se adopte 
un procedimiento de esta naturaleza? 
Técnicamente pudiera ser que no haya 
médicos ni personal suficiente como pal'a 
atender a los obreros ferroviarios o de 
otros servicios. Me parece, entonces, que 
lo lógico sería buscar la fórmula que per­
mita al Servicio Nacional de Salud pres­
tar atención, también, a estos sectores. 
Hay que tener presente que el personal 
que trabaja en los Ferrocarriles del Es­
tado es muy numeroso y se encuentra dis­
tribuido a través de todo el país. 

Se me ha informado que no es posible 
que todos Jos enfermos de la zona sur, 
puedan ser trasladados a Val paraíso. Re­
cientemente en la provincia de Concepción 
sucedió un accidente fatal: una locomoto­
ra atropelló a un moto-riel y a consecue~­
cia de ello, murieron tres obreros de Vías 
y Obras y quedaron heridos diez o doce 
de ellos que milagrosamente escaparon :l 

la muerte. 
Dirigentes del Consejo Federación In­

dustrial Ferroviaria de San Rosendo me 
han hecho presente que ellos se han en­
contrado frente a un problema a raíz de 
este accidente: o ellos tenían que pagar 
allá la hospitalización de sus compañeros 
o pagar el transporte de los heridos hasta 
Valparaíso, porque .en el Hospital Regio­
nal de Concepción se les había manifesta-
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do que no los podían atender. De tal ma­
nera que debieron hacer gestiones para 
trasladarlos en avión a Santiago y luego 
llevarlos a· Valparaíso. Pero, como costa­
ba muy caro el transporte en avión, han 
debido trasladarlos en tren. Mis Honora­
bles colegas comprenderán que no siem­
pre es posible trasladar a los heridos por 
la vía terrestre para la atención oportuna 
y sucede que en a'gunas circunstancias 
las atenciones deben ser de extraordinaria 
urgencia, por lo que habría que buscarles 
una solución satisfactoria. Por estas ra­
zones me habría interesado que el señor 
Ministro de Salud Pública hubiera estado 
presente y que nos diera a conocer los pla­
nes que pudiera tener este servicio o las 
dificultades que actualmente tiene, así ha­
bríamos podido contribuir con -nuestra 
modesta opinión a encontrar soluciones a 
fin de que el servicio atienda, ojalá inte­
gralmente, a ~odos los ciudadanos. 

N os otros no desconocemos algunas de 
las dificultades que actualmente tiene, 
porque en la discusión del proyecto de en­
casillamiento del personal del Servicio N a­
cional de Salud, pudimos escuchar la opi­
nión de médicos que tienen profundo co­
nocimiento de los problemas y que hicie­
ron presente, las deficiencias que exiSTen 
y que al parecer son faltas o defectos que 
es posible corregir. 

Espero entonces, en todo caso, que con 
la "saludable" compañía de otros Minis­
tros en Washington, pueda el señor Mi­
nistro de Chile llegar "iluminado" y en­
contrar una solución integral a todos lo~ 

problemas que tiene el Ministerio de Sa­
lud. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría, 
hasta por quince minutos. 

El señor MONTES.- Señor Presidente, 
solamente quiero ratificar lo expresado 
por el Honorable señor Barra, en orden a 
que hemos recibido una citación para asis­
tir a esta sesión especial con el objeto de 

tratar un permiso constitucional a un se­
ñor Ministro de Estado para aus, '1tarse 
del país, sin que en ella, como tampoco en 
la comunicación con que los Sec- etarios 
de Estado solicitan autorización pa 'a au­
sentarse del territorio nacional, con el 
objeto de visitar un país extranjero, se 
dé alguna razón. Ni siquiera por parte de 
los parlamentarios del partido a que per­
tenece el señor Ministro de Salud Públi­
ca, o de los de Gobierno, ha habido aquí 
una explicación del por qué de este viaje, 
a qué se debe, para qué viaja este Secre­
tario de Estado y cuál es la posición que­
el Gobierno de Chile mantendrá en relación 
con este torneo internacional, que nos pa­
rece importante, atendiendo al becho le 
que reunirá a todos los Ministros de Sa­
lud Pública de nuestro Hemisferio por 
mandato de la Organización de Estados 
Americanos en Washington, ya que su se­
de es la capital de Estados Unidos, en vir­
tud de un acuerdo de Punta del Este. 

N os parece importante que por la asis­
tencia del señor Ministro de Salud Públi­
ca a una conferencia de la naturaleza se­
ñalada y ante su solicitud de permiso cons­
titucional para ausentarse del país pre­
sentada a la Honorable Cámara, este Se­
cretario de Estado debió por lo menos ha­
bernos entregado algunos antecedentes 
que nos hubieran permitido formarnos un 
juicio acerca del contenido, importancia 
y naturaleza de los planteamientos que el 
Gobierno de Chile formulará en ella. 

Ha sido una especie de costumbre que 
los· Ministros de Estado desprecien, por 
así decirlo, a esta rama del Congreso N a­
cional, la Honorable Cámara de Diputa­
dos. En diversas oportunidades en que 
han solicitado autorización para ausentar­
se del país, hemos tenido que ser parla­
mentarios de Oposición los que. incluso, 
hemos debido poner condiciones con el 
objeto de que estos personeros de Estado, 
que representan al Gobierno, proporcio­
nan esta rama del Poder Legislativo, que 
debe constitucionalmente autorizar sus 
viajes, los antecedentes y las razones por 

\ 
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las cuales solicitan permiso constitucional 
para salir del territorio nacional. 

Protestamos por estos hechos con toda 
serenidad y repetimos que nos parece que 
la actitud del señOT Ministro como la del 
Gobierno, no corresponde ·al respecto que 
se debe a esta rama del Poder Legislativ=>. 

Repito, señor Presidente: en otras opor­
tunidades, de acuerdo con nuestra actitud 
en relación a defender el derecho, por lo 
menos el respeto, que debe mantenerse 
hacia la Cámara de Diputados, hemos in­
sistido en que los señores Ministros de 
Estado acudan a las sesiones en que. se 
solicite permiso constitucional para au­
sentarse del país o que se nos entregue 
una informaciónac~rca de las materias 
que tratarán en el extranjero. 

En esta oportunidad nos encontramos 
ante el hecho inaudito de que nadie sabe 
ni nadie ha explicado de qué se trata, qué 
va a hacer el señor Ministro, cuál será la 
actitud que va a sostener ni los problemas 
que va a abordar. Sólo sabemos que el se­
ñor Ministro se dirige a Washington a 
participar en la Reunión de Ministros de 
Salud. 

N ootro no tenemos una actitud contra­
ria al v~aje del señor Ministro de Salud 
Pública; pero -repito- no podremos 
otorgar nuestros votos favorables porque 
no conocemos realmente los motivos que 
lo justifiquen y, más que nada, nos preo­
cupa esta tendencia del Ejecutivo a des­
preciar las prerrogativas constitucionales 
de la Cámara de Diputados. 

Es lógico pensar, señor Presidente y 
Honorable Cámara, que no basta con que 
sólo se cumpla en la letra y en unas cuan­
tas líneas con el trámite constitucional 
para solicitar permiso; hace falta que los 
parlamentarios estemos informados acer­
ca del motivo del viaje y de los problemas 
que van a tratarse. 

Por otra parte, el Honorable señor Ba­
rra ha planteado el caso de que. aparece 
bastante contradictorio que el señor Mi­
nistro de Salud Pública asista a una reu­
nión de esta naturaleza, donde segura-

mente se tratarán problemas de la salud 
que afectan a todo el ·hemisferio, en cir­
cunstancias de que Su Señoría ha sido in­
capaz de resolv.er los que atañen a nues­
tro país. 

y no sólo eso, sino que tampoco ha da­
do solución a la situación que mantiene 
hasta este instante el personal del Minis­
terio a su cargo, el que ha sido poco me­
nos que vejado y humillado, con una lar­
ga tramitación, de la cual todavía nada 
ve surgir, viéndose obligado a adoptar di­
versas actitudes de resistencia, con el ob­
jeto de hacer escuchar su voz y sus de­
rechos respecto a la situación que ha plan­
teado. 

Lamentamos que no esté presente el se­
ñor Ministro de Salud Pública y, asimis­
mo, que antes que nosotros no se haya 
alzado la voz de algún Honorable colega 
representante de los Partidos que colabo­
ran con el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Alessandri, con el objeto, por lo me­
nos, de haber tenido la deferencia de ex­
plicar a los sectores de la Oposición los 
motivos del viaje del señor Secretario de 
Estado. 

Consecuente COn lo expresado, no auto­
rizaremos con nuestros votos la salida del 
país del señor Ministro de Salud Pública 
y, nos abstendremos, por la simple razón 
de que el señor Ministro de Salud Pública, 
don Benjamín Cid Quiroz no ha tenido la 
deferencia necesaria COn una de las ra­
mas del Congreso Nacional para exponer 
los motivos de su viaje al extranjero. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor TUMA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sid/ente).- En el tierno del Comité Dp.­
mocrático Nacional, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
aparte de las observaciones de los Honora­
bles señores Barra y Montes, los parla­
mentarios del Partido Democrático N acio­
nal, aprovechando el debate del permiso 
constitucional que se solicita por el señor 
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Ministro de Salud, queremos expresar que 
el año pasado un periodista, el señor Ma­
rio Planet, fue juzgado por el delito de 
difamación al referirse al problema de la 
E:alud. ¿ Y por qué? Por haber dicho la 
verdad con respecto a la salud de los ha­
bitantes de Chile especialmente . de los 
niños. 

Pues bien; como los parlamentarios de 
Oposición conocemos las estadísticas fi­
nancieras de este Gobierno "mágico", cu­
yas cifras son proporcionadas' en forma 
torcida y tergiversada a la opinión públi­
ca, a lo mejor resulta que si el señor Mi­
nistro de Salud lleva a Washington las ver­
daderas cifra estadísticas de la morta'li­
dad infantil, estado sanitario y desnutri­
ción de nuestro pueblo, es juzgado por di­
famación al igual que el periodista Mario 
Planet, con lo cual haría un flaco servicio 
a Chile. 

y digo esto, señor Presidente, porque 
es sabido que hay zonas en las cuales no 
hay servicio médico y ni siquiera un mé­
dico. Para citar un solo ejemplo, día an­
tes de la reciente elección falleció un fa­
miliar de un candidato, a Regidor por la 
ciudad de Cuneo, y éste tuvo que ir a la 
ciudad de Temuco a sacar el certificado de 
defunción, pues en eSe pueblo no había un 
médico que certificara el hecho. Y conste; 
señor Presidente, que tiene una población 
de más de veinte o treinta mil habitantes. 
En la localidad de Galvarino se construyó 
un hospital modernísimo; sin embargo, no 
hay un solo médico, ni una partera ni un 
practicante; tampoco hay instrumental 
médico; ni siquiera unas tenazas. 

Por estas razones, creo que si el señor 
Ministro de Salud va a una reunión <le 
Ministros del ramo, tendrá que llevar ci­
fras verdaderas y decir, por ejemplo, que 
la mortalidad infantil ha aumentado en 
Chile en los últimos cuatro años. 

Es increíble que en una época en que 
los hombres "conversan con la luna", nos­
otros todavía no hayamos encontrado una 
solución a este problema. Hay zonas cam­
pesinas en que los niños mueren a causa 

de una infección intestinal, como el Dipu­
tado que habla lo ha comprobado en la 
zona de Curarrehue, cercana a Pucón, en 
donde no hay médicos y han muerto por 
esta causa dos niños de una misma fami­
lia. 

Esperamos que el señor Ministro de Sa­
lud Pública encuentre en Washington al­
guna fórmula que pueda aplicarse en Chi­
le, a fin de disminuir el índice de mor­
talidad infantil. Al mismo tiempo, sería 
beneficioso para nuestro país que el se­
ñor Ministro, así como dispone del tiem­
po necesario para viajar a Estados Uni­
dos, se preocupara también del problema 
médico y sanitario, que existe en Chile, 
especialmente en las zonas rurales, y den­
tro de ellas, en las de la región sur que 
tengo el honor de representar en la Ho­
norable Cámara, cuyos ciudadanos se que­
jan periódicamente al Diputado que habla 
de las deficiencias que existen en esta 
materia. 

Lamentamos que el s~ñor Ministro no 
haya asistido a esta sesión, a fin de que 
hubiera escuchado nuestras observaciones 
respecto de estos graves problemas que 
atañen al Ministerio de Salud Pública. 

Por otra parte, el problema del encasi­
llamiento del personal del Servicio N acio­
nal de Salud sigue latente, a pesar de las 
declaraciones que hizo el señor Ministro 
en la mañana de ayer en pro de su solu­
ción. Dichas informaciones decían que el 
señor Ministro de Salud se encontraba en 
el Gabinete del señor Ministro del Inte­
rior preocupado no sólo de los re~ultados 
de la elección municipal, sino que tam­
bién del encasillamiento del per&onal de 
la Salud. Sin querer poner en duda dichas .. ). 

declaraciones, hasta ahora no conocemos 
qué solución se le dará al problema en 
referencia. Deseamos,eso sí, que se co­
rrijan a la brevedad posible las anomalías 
que han retrasado el encasillamiento y que 
el señor Ministro de Salud Pública por 
fin encuentre esa "lámpara de Aladino" 
que le permita solucionar estos problQmas 
sanitarios.' 



CAMARA DE DIPUTADOS 

N ada más, señor Presidente. 
El señor REYES (don Tomás).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'e· 

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
J señor REYES (don Tomás).- Se-

. ñor Presidente, los Diputados demócrata­
cristianos no objetamos el permiso cons­
titucional solicitado por el señor Ministro 
de Salud Pública; sin embargo, siempre 
hemos considerado necesaria la presencia 
en la Sala del respectivo Ministro de Es­
tado, para que esta Honorable Corpora­
ción pueda aprobar la autorización COl'l'es­
pondiente. Por eso, el hecho de que el Mi­
nistro de Salud Pública señor Benjamín 
Cid no haya concul'l'ido a esta sesión nos 
obligará a abstenernos frente a este per­
miso. 

Señor Presidente, habríamos querido 
también plantear en presencia del 'señor 
Ministro algunos puntos de vista referen­
tes a los Servicios que de él dependen, 
pues a pesar de haberlo intentado en for­
ma directa no hemos conseguido entrevis­
tarnos con él. , 

En primer término, deseábamos refe­
rirnos al encasillamiento del personal del 
Servicio Nacional de Salud, el cual, des­
pués de reiteradas peticiones y plantea­
mientos de nuestro partido, ha sido co­
rregido en alguna medida. Luego figura­
ba en nuestra exposición el punto relacio­
nado con las gratificaciones que el Ser­
vicio Nacional de Salud adeuda a los ex 
funcionarios de la planta B. El Ministerio 
de Salud Pública sometió el asunto a la 
Justicia, pero, por cierto, perdió el jui­
ciodada la claridad del texto legal; no 
obstante todavía no resuelve satisfactoria-
mente esta situación. 

r.:stos personales son numerosos y les 
corresponde percibir una gratificación no 
inferior al 50 % de sus sueldos la cual 
durante años ha estado impaga. Este he­
cho provocó la consiguiente acumulacíón 
de una suma importante que el Servicio 
difícilmente podrá cancelar en un corto 
plazo. El Diputado que habla intentó ex-

ponerle nuestro criterio sobre esta mate­
ria a~ señor Ministro de Salud Pública en 
varias oportunidades, pero hasta ahora no 
tuvo la ocasión de hacerlo, por lo que se 
permite plantearlo en esta sesión. 

El señor Ministro de Salud Pública se 
ausentará del país por breves días; noso­
tros confiamos que estos graves proble­
mas pendientes en su Cartera puedan ser 
solucionados a la brevedad a su regreso. 

Señor Presidente, como dijera al co­
menzar, riosotros nos abstendremos de vo­
tar este permiso, por cuanto el señor Mi­
nistro no ha tenido la gentileza de concu­
rrir a la Sala. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Pido la palabra señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, deseo solamente acla­
rar la observación que formulara el Ho­
norable señor Barra, en orden a que el 
señor Ministro de Salud Pública debería 
dejar solucionado el problema del enca­
silla miento del personal del Servicio N a­
cional de Salud antes de salir al extran­
jero. 

La verdad de las cosas es que el señor 
Ministro no tuvo intervención alguna en 
la confección del encasillamiento de esos 
personales, pues, de acuerdo con lo dis­
puesto por la ley, se nombró tiempo atrás 
una CC?misión encargada de ello. 

Esta Comisión estuvo también integra­
da por el señor Freire perteneciente al 
Partido Socialista, que ocupa el cargo de 
presidente de la Confederación de . Tra­
bajadores de la Salud. 

Esta Comisión, de buena fe, incurrió en 
algunos errores en el encasillamiento. 

Posteriormente, ha habido reclamacio­
nes las cuales, como todo problema de or­
den administrativo que afecta al personal, 
están en conocimiento de la Contraloria 
General de la República, que las ha resuel­
to en un gran porcentaje. 

En consecuencia, es la Contralol'Ía Gene-



~" 
SESION 67'\ EN MIERCOLES 10 DE ABRIL DE 1963 5101 

ral de la República la que está preocupa­

da de esta materia. 
N ada más, señor Presidente . 

. El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la . 

afirmativa, 33 votos. 
El señor MRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Aprobada la solicitud de per­

miso constitucional formulada por el se­

ñor Ministro de Salud Pública. 

4.-CAMBIO DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento uná­

nime de la Sala para dar cuenta de un 

cambio de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Ruiz-Esquide renuncia a la 

Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 

propone en su reemplazo al señor De­

combe. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Si le parece a la Honorable 
• 

Cámara, se aceptarán la renuncia y el 

reemplazo. 
Acordado. 
El señor RIOSECO.- Hay otro reem­

plazo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Advierto a la Honorable Cá­

mara que, por haberse calificado de "su­

ma" la urgencia de dos proyectos de ley, 

la Corporacion deberá ser citada a sesión. 

para el lunes próximo. 
Por haberse cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas 

y 10 mtnutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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